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Secretariado Nacional de la Fe en el Paraguay

La Conferencia Episcopal del Paraguay, mediante un De
ereto del 14 de julio de este año, creó el Sec retariado Na
cional de la Fe. El texto completo es el siguiente :

VISTO :

.l.-Las direct ivas de la Santa Sede, del 5 de Mayo de 1946; las conclusiones
d e la Confer encia General del Episcopado Latinoamericano (Río de J a
neiro, 1955) ; de la In Reunión del Consejo Episcopal Latinoam eri cano
-CELAM,- celebrada en Roma en 1958; Y del 1 Encuentro de los Titula
res de los Secretariados Nacionales de la F e, realizado en Río de J aneiro
en 1959.

2 .-La resolución adoptada por la Confer encia Episcopal Paraguaya, en su
reunión extraordinaria de Abril d el cor r ien te año, r efer ente a la organiza
ción del Secretariado P ermanente de la CEP y de los organismos na ciona
les qu e estarán en directa conexión y coor dinación con él.

CONSIDERANDO:

l .-La invasión cada vez más extendida, intensa y pelig-rosa de las sectas pro 
testantes en el país; las actividades del comunismo j las maquin aciones de
la mason ería; la introdu cción del espi rit ismo j el r ecrudecim iento del laicis
mo y de otros movimientos acató lieos-

2 .-La pérdida y el debilitamiento de la fe católica de mu chos de nuestros
amados fieles.

3. - La necesidad crec iente de contener los peligros mortales qu e amenaz an a
la Iglesia en el Paraguay, de ilustrar a los f ieles en la sana y ver dadera
doctrina y contar con un organismo na cional de carácte r ejecut ivo, técni
co e informativo, para el fom ent o, desarrollo y difusión de la fe católica
en el país.

4 .-La idoneidad del Rvd o. P adre Antonio J. Colom Joy, S. J ., quien ya ha
ad elan tado fructu osas campañas de defensa de la fe católica frente alas
activida des de las sect as protest antes.

VENIMOS EN DECRETAR:

Artículo 1Q-La creación del Secr etar iad o Nacional de la F e, como organis
mo especia lizado COn carácte r técni co, de estudio, inform ación y ejecuci ón, para
plan ear, suger ir, r ealizar y coor dinar en el Paraguay la preservación de la f e
católica, frente a los movimientos acatólicos, especialmente del comu nismo, pro- ,
testantismo, espiri tismo, masonería y supers t ición .

Artículo 2Q- E I Secr etariado Nacional de la F e d ependerá de la Confer en
cia Episcopal Paraguaya, a través del Secr etariado P ermanente de la misma,
con el cual estar á en direc ta conexión.
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Artículo 3Q-Nómbrase Director del Secretariado Nacional de la Fe al
Rvdo . Padre Antonio .J. Colom J oy, S. J ., con encargo inmediato de colaborar
con el Secretariado General de la CEP en redactar un proyecto de estatutos
del Secretariado Nacional de la Fe y a inic iar las actividades del mismo, de a·
cuerdo con las conclusiones del Primer Encuentro ele Titulares de los Secretaria,
dos Nacionales de la Fe, r ealizado en Agosto dc 1959 en Río de Janeiro.

Artículo 4Q,.-Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archívese.

Dado en el Palacio Arzobispal de Asunción a los catorce días del mes de
julio del Año del Señor mil novecientos sesenta.

.;. Anibal Mena Porta
Arzobispo de Asunción y
Presiden te de la e E P

Mons. Dr. Felipe Santiago Benitez
Secretario General del Secretariado Permanente de la e E P .

Cruzada por el Día Universal de Acción de Gra

cias en el Mundo y en América Latina

El laicismo, bajo pretexto ele respeto a todas las creencias, busca en la
neutralidad relegar el nombre de Dios a la conciencia individual, desterrándolo
de la vida pública. Contra este sof isma que es mal característico del siglo XX
y que prepara los caminos al comunismo ateo, hace diez años fué lanzada una
cruzada por el Día Universal de Acción de Gracias. Esta iniciativa procedió
del Episcopado Brasileño. Se escogió el cuarto jueves de noviembre como fecha
apropiada. No es por lo tanto una simple gcneralizacióndel "Thanksgiving Day'
norteamericano, tiene un alcance más universal.

El Secretariado General que actúa bajo la guía de la Conferencia Na
cional de Obispos del Brasil proporciona la siguiente información sobre la
Cruzada, en el período que va de 1959 a 1960.

l.-Son ya ciento cinco las nacion es y territorios en donde por lo menos de
una manera local se conmemora el "Día el e Dios" . En 1959 se celebró por
primera vez en Guin.ea (Kankan), la Isla ele Rodas, Laos, Sudán Francés
(Kayes) , Islandia.

2 .-La República de Costa Rica, por Decreto del 23 ele noviembre firmado por
el Presidente D. Mario E chandi, atendiendo a la petición de la J erarquía
instituyó el Día Nacional ele Acción de Gracial en la fecha universal.
La República Argentina conmemoró por primera vez con toda la solemni
dad el Día de Acción de Gracias, con un 'I'e-Deum cantado por el Emmo
Cardo Antonio Caggiano, Arzobispo de Buenos Aires y con la asistencia
del Presidente de la República Arturo Frondizi, Ministros de Estado, Cuero
po Diplomático y autoridades civiles y militares,
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3 .-En Roma el Cardo Benedetto Aloisi Masella cantó un solemnísimo Te-Deum
en la Iglesia de San Joaquín, gracias a la iniciativa de los Embajad ores
Brasileños en Roma y en el Vaticano.

4.-El Brasil conmemoró el Día de Acción de Gracias con la emisión de un
sello postal conmemorativo. Recordó también el X aniversario de la institu
ción oficial del Día Nacional de Acción de Gracias, mediante ley del 17
de agosto de 1949 firmada por el Presidente Enrico Gaspar Dutra,
El 19 de marzo de 1960 la Cruzada hizo celebrar en Río de Janeiro una
Misa por los grandes cruzados fall ecidos en el de curso de 1959, entre los
cuales están los siguientes latinoamericanos: S· E. Rubén Odio Herrera,
Arzobispo de San José de Costa Rica, Mons. Firmin Eugenio Lafitte, Ar
zobispo de Buenos Aires, Mons. Francisco Hanlon, Obispo de Catamarca,
Mons. Otavio Chagas de Miranda, Obispo de Pouso Alegre, Mons Moisés
Coelho, Arzobispo de Paraiba, Mons. José Tupinambá da Frota, Obispo
de. Sobral, Mons. Cándido Penso, Obispo de Goías, Mons. J oao Batista Por-
toearrero Costa, Obispo Auxiliar de Recife. .

5 .-La Cruzada ha recibido bendiciones de los siguientes Cardenales, Obispos,
Nuncios y Delegados Apostólicos : Emmo. Sr. Cardo José M. Bueno y Mon
real, Arzobispo de Sevilla, España, Cardenal Carlos Confalonieri, de la Cu
ria Romana, Cardenal Giovanni Battista Montini, Arzobispo de Milán,
Italia, Mons. Asrate Mariam Jemery, Exarca de Asarnra (Eritrea) , Mons.
Carrnirie Rocco,Nuncio en Bolivia, Mons. Sante Portaluppi, Nuncio en
Honduras, Mon. Gennaro Verolino, Nuncio en Costa Rica, Mons. Celestino
J . Damiano, Nuncio en Africa del Sur, y el Secretario de la Delegación
Apostólica en el Irac, Abbé Benoit Chamyé.
Superiores Generales de Ordenes Religiosas han dado su adhesión : P. Wil
frido J. Dufault, Agustinos de la Asunción, P. Gabriele lVI. Raimondo, A ·
gustinos Descalzos , P" Kilian Healy, Carmelitas, P . Francesco Scrivano,
pp. de la Doctrina Cri stiana, P. Gilbert F . Gini, Stimztinos, P. Vittorio
M. Constantini, Frailes Menores Conv entuales, P . Estanislan Skutans, Con
gregación CC. RR. Marianistas, P. H enry Systerrnans, Congregación d e
los Sagrados Corazones, p . Alfonso Mont], Si ervos de Mar ía, Madre Aba
desa de las Clarisas del Av e María, Malonne-Lez-Namur, Bélgica.

6 .-Al Secr etariado de la Cruzada han llegado muchos texto s de proclamas de
Presidentes de algunas naciones y ·de gobernadores de provincias, edictos
episcopales, oracion es pronunciadas desde el púlpito o la radio, artículos
de escr itores, publicados en periódicos y revistas. Todos ponderando la mag
nitud de la celebración del Día de Acción de Gracias y los ideales de la
cr uzada.

Con la Cruzada se da ejecuc ión a la recomendación del CLAF, aprobada
en la última Reunión del CE L AM y que dice así:

"Para defender la F e : la celebración de jornadas na cionales, como el
Día de la Fe, el Día de Acción de Gracias y el Día de la Biblia".

Apóstol infatigable de esta Cruzada es la Srta. Alice Gérin Isnard 'I'avora,
Secretaria General (p. B. 1Q 212, Río de Janeiro , Brasil) .
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Decreto sobre el uso del es pañol en la Misa
para Argentina

E l E minentísimo Cardenal Antoni o Caggiano, Arzobisto de Bu enos Ai
res, en nombre del E piscopado Argentino había solicitado el 21 de Marzo de
1959 a la Sagra da Congregación de R itos ciertas fac ultades para el uso del es
pañol en las Misas r ezadas. El 19 de agosto de 1960 la Sagrada Congregación
del Santo Oficio, después de escuchar el pare cer de la Sagrada Congr egación
de Ritos y teniendo en cuenta las cir custancias especiales seña ladas en la solici
tud d el E piscopado Argent ino, dió el siguiente decreto:

"Pro gratia qua Or dinar iis locor um ad Conferen tiam Episcopalem Ar
gentinae pertinent ibus fa cultas concedi tur lin gu am hispanam adhibendi u t in
Missis leet is f idelibus actuosa sacro r itui participa tio f'acilior evaclat, idque in
recitatione Confiteor, Ky r ie eleison, Glori a, Credo, Sanctus Benedictus, Pater
noster, Agnus Dei, necnon Domine non sum dignus uti jam in Directorio Litur
gico P astoral ab ipso E piscopatu edito p raescrihitur. Qui t extus pote runt in
litterali et iam versione a f idelibus profer ri ."

Directorio Pastoral para
cado por la Jerarquía de

la Santa
Chile

Misa, publi-

El Departamento de Cura de Almas por encargo de la Asamblea E pisco
pal Chilena, prepar ó el Directori o que luego f ue ap robado por el Episcopado
y publicado como ley eclesiástica que entró en vigencia el 16 de julio de este
año.

E l Directori o contiene una I nt rodu cción en la que se establecen los f un
dament os de la vida cr istiana, en comunidad, la litu rgia en la vida cristiana,
la misa como acción litú rgica. Luego se analiza la reali dad y la tarea que se im-
pone pa ra una ad ecuada acción pastoral. .

Se establecen las normas generales que debe observar el celebrante, las
cor respo nd ientes a los lectores y al guía. Se determina la participación de los
fi eles media nte la comunión, la ofrenda, el diá logo, la oración, el canto y las ac
titudes.

Algunos casos especia les reciben normas prácticas. Así las misas ta r
días, las misas de matrimonio, los fu nerales, las misas oficiales.

E n Apé ndices. se señalan las normas sobre las misas de niños, se dá un
guión práct ico para las misas corr ientes.

'I'errn ina el Director io con notas documentale s tomadas de textos bíblicos,
patrísti cos, ponti f icios ref erentes a la doctrina contenida en el Directorio .

Los resultados que producir á, sin duda algu na , el Directorio, en benefi
cio d e la vida esp ir itual mediante la participación activa en el Santo Sacrificio
de la Misa serán grandes. .

IJa carta circ ular firmada por todo el E piscopado chileno es un test irno
1110 de celo pastoral.
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CARTA CIRCULAR DE LOS OBISPOS CHILENOS,
, ")

Muy amados sacerdotes : i.

, I

,..
".

En esta Pascua de Resurrección nuestro gozo se ha intensificado, por
que podemos anunciaros algo que esperábais hace mucho tiempo y que, esta
mos ciertos, os agradará profundamente ya que, a vosotros, pastores de almas,
os proporcionará la oportunidad de uniformar criterios e intensificar vuestro
celo, dándoos normas prácticas, precisas y de actualidad, que 'os' servirán .para
hacer comprender mejory:apreciar en lo que vale el Santo S~crific~o de nuestros
altares, y llevar a la práctica lo que San Pío X deseaba vivamente acerca de
la participación activa de los fieles en él, y que expresaba con estas significa
tivas palabras : "Cuando asistáis a Misa, no recéis en Ella, sino rezad la Misa".

Después de largo y concienzudo estudio, efectuado por la Comisión Pas
toral y el Departamento de cura de Almas, ajustándonos en todo a las normas
de la Santa Sede, vuestros Obispos os hacemos entrega oficial del" Directorio
de la Santa Misa", aprobado en la última Asamblea Episcopal. . .' {>' , i.l

Hemos agregado al "Directorio", como apéndice, una serie de Notas do
cumentales; para que , nuestros cooperadores se , compenetren mejor de su im
portancia y utilidad.

Conscientes del celo de nuestros muy amados sacerdotes del Clero Dio
cesano y R:egular, y de las :D ir ect ivas de los Establecimientos 'Educacionales
y de Caridad, no dudamos que cada cual se esmerará -en poner en práctica todo
c[~~nt? ¡e~te ',' ~;i.J,'ector~o' ,'; ~,n,c ! erra; y la un!formi~~d,¡:lel criterio, ~c,ompa.ñ~(~o de
¡a:seppdad, ,~. l:rterés: en . ~ egUJ r la San~a Mml'"hara que el Augusto SacrIfICIO de
nuestr9s.f\.ltare~ sea mejor comprendido y mas amado, , _

Estamos convencidos de que, al haceros entrega del "Directorio de la San
ta Misa", nos ayudaréis a dar a conocer este Tesoro Escondido, que, al ser
debidamente explotado, enriquecerá las almas de nuestros diocesanos. Por eso
pedimos que, antes de empezar a imponerlo, no os contentéis sólo con leerlo,
sino que lo estudiéis profundamente. ,_- l .:, .,

, Ya .que este .,Directori' es la expresión de la liturgia de la Iglesia y está
en todocüúforll1'ccon las recientes normas y decretos de la Santa Sede, nadie
podrá introducir ni cambios ni agregados en él.

, '. ;'E ste "D ir ector io" comenzará a regir, teniendo fuerza de ley eclesiástica,
en todas nuestras Jurisdicciones, el día de la festividad de Nuestra Señora del
Carmen, 16 de julio del presente año,

; 1" ' . ' , . l ' i

Dada en nuestras diócesis, en la solemnidad de la Resurrección de N. S .
eI. C, de 1960.

. . I J • .
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Tema general del Primer Congreso Mariano In
terarnericano

(B uenos Aires. 10-13, noviembre, 1960)

NUESTRAS GRAVES RESPONSABILIbADES F UE NTE AL PE~iGRD
DE L COMUNISMO EN EL ORDEN RE LIGIOSO, EN. · EL ORDEN
DE L A ' CULTURA, Y EN EL ORDE N E CONOMIC O SOCIAL

SESION E S DE E STUDIO

- 1--

EL MARXISMO COMO ANT IT ESIS DEL CONC E P T O CR IST IA NO
DE DIOS, DEL HOMBRE. Y DE LA COMUNIDAD.

1 .---e.:DIOS. Nega ción de D ios en el ma rxismo. La razó n ante la real idad
de Dios. Concep to cristiano de Dios y cr ítica de la negación marxis
ta, Proposiciones.

2 .~EL H OMBRE. Negación de la persona human a, en el, marxismo.
. "" I magen cristiana del hombre y crítica de la negaci ón marx ista. El

problema ele la -edu caci ón. P roposiciones.

3 .- -LA COMUNIDAD . Negación el e la famil ia ' y de la sociedad civil
en elmarxismo, Sentido cristiano de la comunidad . 'Concepción del
Estad o. El problema de la libertad . Crítica de la concepción mar
xist a P roposiciones.

-11 -

EL TEMA EN EL ORDE N R ELIGIOSO.

l .- Problema de Dios en el hombre actual: posibi lidades y riesgos. Ta
rea 'del hombre cr ist iano: volver a hacer presen te a Dios en el mun
do de Dios. P ropos iciones .

2.-Valoración teológica de la persona human a. Redescub r imiento del
hombre como imagen de Dios. Preposiciones .

3 .- La comunidad: fa mi liar, social, eclesia l- El advenimiento del Rein o
de Dios en la ciu dad ele los homb res. P roposiciones.

-m-

EL TEMA EN EL ORDEN DE LA CULTURA.

l .- La repercusión de las negaciones marxistas en la rece ptivida d de la
cultura contemp oránea . Las notas caracter íst icas de su estructura :
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la desin tegraci ón de la in teligencia, la deform ación de la naturale
za, la subyugación de la mater ia. La corrupción de la concepción
cr ist iana . Proposiciones.

2 .-Las variaciones del marxismo. Conclusiones.

3 .- Examen concreto de la r epercusión: en la filosofía, en las ciencias,
en la educació n, en la sociologia, en la política, en las letras, en las
ar tes plásti cas, en la músic a, en la arqui tectura, en el per iodismo,
en el teatro, en el cine y en la t elevisión. P roposiciones.

4 .- E I marx ismo en la cultura de Améri ca. Lo indígena y lo europeo .
El marxismo indigenist a y el nacional ismo indigenist a. P roposiciones

- IV--

EL TEMA EN EL ORDEN ECONOMICO SO CIAL.

1.-Las defi ciencias de la estructura económico-social contempor ánea
Inconsist encia del abso-luto marxist a, natu raleza-hombre, y de la
r ealidad económ ica como explicación del prob lema del hombre. El
bien económico y la f inalidad y trascendencia de la Creac ión. Pro
posiciones.

2 .-El suje to de la realidad econé mica. La ciencia económica individua
lista. La libr e concur renci a y la economía del lucro exclusivo . La
dictadura económica como negación del destin o personal y socia l de
los bienes económicos. Deshumaniz ación de la tentativa marxista :
una economía de produ cción y dominio. La economía para el hom
br e. P roposiciones,

3 .- Aná lisis d e la re lación económica. La negación de la solida ri dad so
cia l y de la comunidad de bienes . Ruptu ra del equilibrio en t re los
estamentos socia les, la técnica de produ cción y el orden jurídi co.
Negaci ón de la comun idad hu mana a tr avés del colectivismoeconó
nuco marxist a. La pr imacía del bien común en la est ructura econó
mico-social, Proposiciones.

4 .-Examen concre to del prob lema : en la industria, en la vida r ural,
en la emp resa, en el sindicalismo obrero, en la organización de la
vivi enda, en las técnicas, en la cienc iaeconómica . Proposiciones.

- v-

REGLAS GENERALES

Las sesiones pr ivadas de estudio est án destinadas a esclarecer primero,
el planteamiento del problema marxista en lo que respecta a la doctrina del
mismo y sus consecuencias en el mun do actu al; y segundo, a def inir los deberes
del cr ist iano a su respect o, particularmen te en el orden religi oso, en el or den
de la cultura v en el orden económico-socia l.

P ara este f in se organi zarán tres sesiones de ' estud io. Los traba jos ten
drán iniciación con un a sesión general a r ealizarse el primer día -jueves 10 de
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noviembre- mañana y tarde, en la cual serán considerados los temas funda
mentales sobr e Di os, el hornbre,y la; comunidad, que han de servir , de base a la
tarea de las respectivas secciones,

Cada sección por separado estudiará sus temas propios el día viernes 11,
por la mañana y por la tard e, y el sábado 12 por la ma ñan a.

La sesión general y conjunta, para tomar conocimiento de las conc lusio
nes , se realizará el sábado 12 por la tarde. .Cada tema t endrá un relator designa
do de antemano. Su pon enciaserá dist ribu ida con suf iciente anter ior idad a [as
sesion es entre los invit ados y particip antes conocidos, qui enes pueden ha cer Ile
gal' sus obser vaciones al r elator correspondiente'. Las deliber aciones versarán
exclusivamente sobre las proposiciones contenidas en las pone ncias presentadas
por los relatores. H ast a e) 15 de octubre podrán presentar se tr abajos sobre los
temas fijados. Deber án dirigirse a la Comisión de Estudios de l Primer Cong reso
Mar iano Interamer icano, P ontificia Universidad Ca tólica Argentina, Río Ba m
ba 1227, Buenos Air es. Cada tema podrá tener un ca-relator desig nado entre
los par ti cipantes del cong reso, de un p aís americano. Los relatores del tema
general y d e los temas básicos de cad a sección se reun ir án con los r elatores de
los temas secundarios para coordinar su labor y las r espect ivas conclusiones.
Las ponencias princip ales con sus conclusiones no podrán exceder de 15 páginas.

, ·"'1 ' , . '

Escuela de periodismo de la Pontificia Univer
sidad Católica del Perú

'l .-La ESCUELA DE PERIODISM O de la Un iversidad Cat ólica, fun dada en
1945 es la decana de las ' escuelas"en el P erú, pa ra la enseñanza técnica de
la Profesión de P E RIOD IST A. '

2 .-La E SCUELA DE PERIOD ISM O de la Uni versidad Católica, tiene por
fin ori entar la extens ión cult ural de la juventud hacia una especializac ión
al ser vicio del PERIODI SMO.

3 .- La E SCUELA DE P ERIODISMO de la Universidad Católica, proporcio
na un a enseña nza dc carácter human ist a, insist iendo en el aspecto TECNI
CO y PRACTICO de la profesión del futuro P ERIO DI STA, la enseñanza
dura tres añ os y los cursos son los siguientes.

PRIMER AJ'JO

Principios de Periodismo y Redacción de Originales
Publicidad
Artes Gráficas
Prácti cas de Principi os de Perio dismo
Psicología aplicada al Pe r iodismo
Historia del Periodismo P eruano
Historia de la Imprenta
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' .

Introducción a la Literatura
Castellano
Religión
Introducción a la Filosofía
Hi storia de la Cultura
Historia del Perú
Economía Po lítica
Práctica de Talleres

SEGUNDO AÑO

Reportaje y Redacción de Noticias
Opinión Pública
Diagramado, Composición y Armadura
Organización de una Empresa P eri odísti ca
Psicología Publicitaria
Hi storia del P eriodismo Universa l
Literatura Castellana
Historia y Evolución de las Ciencias
Religión
Historia de la Cultura
Derecho Constitucional

. 'Econorhía Po lítica .
Sociología
Prácti ca de Redacción Diaria

TERCER AÑO

Redacción E sp ecializada
Org aniz ación de una Empresa P eriodística
Cr ítica P eriodística
Crítica Cinematográfica
Per iodismo Rad ial
Dibujo Publicit ario
Ar chivo de P eriodismo
Literatura P eru ana
Religión
Caracterología
Derecho Internacional Público
Derecho Público de Prensa
Práctica General

~ . -CONDICIONESDE INGRESO

Hab er terminado el' Quinto Año de Instrucción Secundaria y rendir las
r igui entes pruebas:

a) --,----Prueba Ortográfi ca: Dictado d ~"1;;1 trozo escogido. Dictado de Or
tografía.

b)-Prueba de Redacción : Tema .precisado 'en el momento del examen .
. : , jI

C)-Prueba de Conocimiento : -Oral y E scrita confor me al Cuestionario
de ingreso.
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5. -IN'J.'RUlVIENTOS DE PRACTICA OBLIGATORIA
Conocimiento del manejo de los imp lementos de impresión.
Visita controlada a los Talleres de los Diarios e Imprentas.

"SEMANARIO HABLADO"

Periodismo Radial en Ra
dio "La Crónica" Ser. Año

"BORR ONES"

Diario mural
de 4 páginas

2do. Año

"CUARTILLAS"

Periódico impreso
por los alumnos 3er . Año

~~~!
Matrícula e informes : En la Secretaría de la ESCUELA DE PERIO

DISMO U-C' Caman á 956. 'rodas los días útiles en horas de oficina.

Circular del Excmo. Sr. Arzobispo
bre la Oficina Arquidiocesana de
Cristiana

de Lima so
la Doctrina

Lima, 14 de Julio de 1960
Reverendo Padre :

Dando cumplimiento al canon 711 par. 2 del Código de Derecho Canóni
co y la Constitución 451 del XVIII Sínodo Arquidiocesano de Lima hemos crea
do la OFICINA ARQUIDIOCESANA DE LA DOCTRINA CRISTIANA, cu
yo fin principal será la organización en las parroquias de la Confraternidad
de la Doctrina Cristiana para encauzar, incrementar y vital izar el movimiento
catequístico en nuestra Arquidiócesis.

No ha de escapar al iluminado criterio de V . R. la urgente e imperiosa
necesidad de esta in iciativa.

La inexistencia, en muchos casos, o la ineficacia en otros de la enseñanza
de la Doctrina han producido una alarmante ignorancia religiosa en casi todos
los ambientes sociales, con degradantes consecuencias para la moral y la fe. Es
ta ignorancia religiosa ha abierto de par en par las puertas del alma de nuestro
pueblo, fundamentalmente sano, al desquicio familiar, a influencias sectarias,
subversivas o protestantes, pero sobr e todo a un material publicitario inmoral
tan hondo que amenaza con destruir la fe de nuestros mayores.

Algunas parroquias, al parecer, han olvidado la primera misión sa cer
dotal "Ite et docete .. . " y han confiado la enseñanza a los solos colegios. Agra
decemos a Dios que la escuela peruana no sea laica: pero no debemos olvidar
que en gran parte la ens eñanza escolar no está en manos apostólicas, sino mer··
cenarias, que adolece de gravísima deficiencia y que padece de una inestabilida-d
crónica, pudiendo ser suprimida en cualquier momento. Habiendo descansado
no pocos párrocos en la enseñanza oficial, en caso de una even tual supresi ón
nos encontraríamos ante la tremenda responsabilidad de no disponer de mer'tios
de enseñanza.
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y aún donde f el izmente ex iste, demasiadas veces la Catequ esis parroquial
actúa con cate qu istas improvisa dos, no funciona en forma sistemáti ca, con
adecuados programas, como una ver dadera escue la elemen tal de Relig ión . Fre
cuente me nte actúa tan solo en fun ción de p re paración a la 'P r imer a Comu nión,
como si el fi n de toda la enseñanza re lig iosa fu era ori entad a a la r ecepci ón de
un solo Sacr amento y no a dar sólidos principios de vida ct'ist iana. ,-

E st os gravísim os p roblemas 'r equ ier en una oportuna y pronta soluc ión.
Muy alarmente es la voz de los P apas en tal sentido :· «'Recuer,den los

Párrocos y los demás que ti enen cura de almas qu e la instrucci ón cate quística
es el fundamento de toda la vid a cr isti ana y qu e tod os sus .p lanes, estudios y
trabaj os deben dedi carlos a . da r esta ins trucci ón de la ma nera , debida" (Mot u
Proprio de Pío ,X I a. 1923) . Y el Santo Padre San P ío X en, su conoc ida En
cíclica ' « Acerbo nimis" seña laba ya en sus tiempos qu e "la causa , p rinc ipa l de. la
indifer encia religiosa actual J, por decirlo así, de la enfe rmedad del alma J de
los graves males qu e de esto resultan , es encont rada sobre todo en la ignor an 
cia de lo divino", P odrá S. R. darse cue nta cab al de la importan cia que le d a
la Iglesia a la organización de la Do ctrina Cr istiana leyendo detenidamente la
legi slación ca nónica al respecto , seña lada en la página 20 elel foll eto qu e le ad
juntamos,

La Conf raterni dad de la Doctrina Cr ist iana no pretende ser la soluc ión
mil agrosa, la r ecet a mágica para estos gravísimos problemas, ya que para ellos
es necesaria la colaborc ión de num erosas fuerzas e ini ciativas, p rimando entr e
ellas un a verdadera cruzada de oración , La Confraternidad de la Doctrina
Cristi ana tan sólo desea enfrentar el p roblema de la ignorancia religi osa en for
ma or gánica . Las su ger encias, el interés y la expe riencia de los pa stores de
almas podrán darnos la pauta para una ef icaz organizació n catequística de ni
ños y de adu ltos.

L a Confraternidad ele la Doctrina Cr istiana no es una mer a asoc iac ión
piadosa, ' destinada a fomentar la pi edad :es una au té nt ica 'e imprescindible 01'

gan izac ión de Apostolado Seglar cuya existenc ia es obligatoria " antes qu e cua l
qui er a ot r a or gani zación " (Pío X I "Provido sa ne") y qu e s é rpr opone colaborar
ef icazmente con la J erarq uía -en el Apostol ado de la enseña nza de la Doctrina
Crist iana. Sus propósitos no se limitan solamente a los niñ os de nu estros tra
dicionales e improvisad os ca tecismos par roquiales: son muy amplios y los podrá
S, R encontr ar formulados en el foll et o editado po r el CELAM y que le adjun
tamo s.

En particular se propone :
Instituir en todas las Parroquias' la Confraternidad de la Do ctrina Cris

tiana Parroquial para revitalizar o instituir donde no estén los Catec ismos Pa-
rrcqujales. .

Propor cion ar programas sis te máti cos para la enseñan za religiosa de ni ños
y adultos. ' .

Procurar textos adecuad os y gradua dos para alumn os y 'ma estros,
Or gani za r curs illos 'de formación catequísti ca con normas elemen tales de

pedagogía cate quíst ica, para lu ego intentar la cre ación de verdaderastNor ma
les Catequ ísticas.

Capacitar , mediante adecuado materi al de enseñan za, a los padres de fa
milia cr istianos para la enseñanza de la Doctrin a Cr isti ana en el hoga r durante
los primer os años de vida de los niños, verd ad ero fundam ento de su futura vi
da crist iana.

. , ;1:, 1

F omentar la cultu ra 'r eligiosa y su per ior .
Or gani zar cer támenes .y concursos,
D esp ertar el amor a l Ap ostolad o Seglar .
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, Coordinar yo encauzar las ini ciativas catequíst icas que sunj an eh las Ar
quid iócesis y .difundir las normas de los Prelados y las exper ienci as qu e se pue
dan adquirir; mediante contactos con otros países. ,! ,, ! ; 1"" [ ., ;

. , 'f odos estos propósitos esperamos cr istalizados paulatinamente, teniendo
en cuenta las .experi encias alcanzadas por el antiguo Secr etariado de Cateque
sis, las exper iencias de otras naciones, las sugerencias del Sub-Secr etariado de
Catequesi s del CELA1V1 y sobre todo los deseos ,y la colaboración de .los señores
Párrocos y demás 'sacerdotes. .' .. }

" " De antemano sabemos qu e no es labor de un día ni de pocas personas
y por ello pedimos colaboración y comp re nsión. ' '''

V. R. tendrá la bond ad de acusar recibo a la presente circular di rigién
dose a la Of icina Arquidiocesana de .la Doctrina Cr isti ana, Palacio A rzobispal
(Of. 11 ), la. que estará a su dispos ición para cualquier consulta o .sugerencia,

Bendiciéndole parternalmeñte en el Señor .. , , ',., ;, ,.
, 1 : 'J" f · · . ' i

(Fdo.) t JUAN LANDAZURI RICKETTE
Arzobispo de L írnay Primado del P erú

1,· 1,

El Congreso de Eichstatt sobre Catequesis Mi
sionera

1I í ; ¡
. r. r: ,... ! ' ' r ' ·, , ' , J

. . . 1¡,Durante, los días 21 al 28 de Julio, en vísper as del Congreso Eucarístico
Mundial 'd e ¡:tviunich, se celebr ó en Eichst att en Alemani a, bajo la vpresid encia
del Arzobispo de Bombay, Su Eminencia el Cardenal Gracias; unaSemana In
ternacicnal de estu dio sobr e la cateq u esis en las Misiones. Las co.ncl'Üsiones ' de
estos estud ios se han publicado ahora y dam os a conti nuaci ónlos ' c ~wceptos pnin-
cipales. . (" '. " '1 '"

' :
. I . " ;
La renouacio» catequística

'" ; ]

La función dcl a postolado misi onal no consis te en incr ementar .la act i-
vidad ' 8a~qUíst.ica, ' s ino en ' r enovarla, bas ándosecen los descubrimientos de la
psicolog'ía nioder ria y en los resultad os ya obtenidos en nuestros dí as con' la
renov ación del modo como se anuncia la fe. La meta principal de esa renová
ción cons iste en: presentar las verdades de la fe como un conjunto' org ánico en
el que la bu ena nueva de nu estra r edención en Cristo const ituye el puntó cen
tral. Todas las demás ver dades de f e se consider an y present an en relación
con el mismo .

Necesidad. de ,un proqrasna caiequist ico ,, ', .., ',; ,

E s necesario un 'programa claro para nu estro ' apostolado ' c,ateqil í,~tic9 ,
qu e debe cor responder a las necesid ad es catequísticas parti cular eside los. res
pectivos países de la Misión , sin descuidar, sin embargo, los de 'lOs demás
pa íses. Para. la r edacción de este progr ama han , sido , epc ¡¡,rgado~ diez .exper tos
que han trabajado bajo la dirección de una Comisi ón fo~rnada por c{latro Obis
pos : Sus Excelencias Monseñor Danis Eugene Hurrey~ ' Arzobisp¿{ 'de' \Durban
(Africa del Sur) , Mons. Mark Gopu, Arzobispo de H aiderabad (India), Mon-
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señor Guilíord Young, Arzobispo de H obart (A us tra lia) y Mons. Yougbaré,
Obi sp o de Koupela (Afriea occidental) .

El servicio litúrgico posee un t esoro r ico y ef ica z de ense ñanz a, tanto en las
oraciones, en los can tos y en 'las lecturas, como en los ac tos r-ituales del sacer
dote y de los fi eles, en la multiplicidad de las fun cion es r eligiosas, y por últi
mo, p or el he cho de que en él se reune t od a la comu nidad de los ·f ieles. De tal
manera qu e las fun ciones religiosas se celeb ran de mod o qu e su valor cate quís
tico sobresalga en ellas por enter o, y qu e el pueblo participe ac t ivamente , com
prendiendo su sign if icado y re zan do en un ión . P ara qu e la liturgia manif ies
te su propia riqueza y sea compre ns ible, hermosa y clar a, serían n ecesari as
cier t as r eformas, p ara las qu e la Semana ha elaborado algunas propuestas.

Lo.'Sagrada E scritura.
.. r ' ; i 1

'E n ' la instrucción catequística , la Sagrada Escritura debe ocupar un lu 
gar 'p r edominante, describiendo la ' acción ele Dios, a través de la cual se ha
manifestad o ; por lo t anto, ' constituye el más importante de todos los libros de
instrucción, de los qu e se val e la Iglesia. No solame nte aparece viva y concre
ta en la descripción, com pr ensible para el hombre, sino qu e se orienta hacia la
salvación del hombre. La catequesis, por lo tant o, debe basarse en un funda
mento bíbli co.

LOs libros: de enseñanz a caiequieiica

L os medios indispensables d e la cateques is cons iste n en bu enos libros de
enseñanza. I L as directrices . p r inc ipales para la re dacc ión de tal es libros se .con
ti en en en un ca pitu lo espec ial sobre los " p r incip ios catequ íst icos" . E s n ecesa
r ia una guía, que conten ga .ar gumen t os y . tesis indispensabl es para la cate que
sis. No basta modificar o mej orar los v iej os libros de enseña nza y de ca tecis
mo pues no cor re spo n den ya a los pr inc ip ios del movimiento ca teq uista de
nuestros d ías, ' sino qu e es preciso que los nuevos libros sea n redact ados por
qu ien ha llegado a t ener un conoc imien to a fon do de los desc ubrimientos de la
catequ esis moderna.

Erección de centros catequisticoe .

P ara realiz ar un a colebor ación conc reta en t re quie nes t r ab ajan en el
a posto lado catequ íst ico, los particip antes en la Semana de E stu d ios han ex
presado el deseo de qu e :

a) con ar re glo al decreto Provido sane conci lio se cree en cada Dióce
sis una Oficin a ca tequíst ica di ocesan a. qu e cons istirá además de un a Comi sión
diocesana, en un cen t ro catequíst ico para aconsejar a los ca teq ui stas a proc u 
rarse el material n ecesario; , ,.

b ) los dirigentes de estos centros di ocesan os habrán de ser prep ar ad os
para esa función con estu dios de especial ización y di sp ondrán del ti em po ne
cesa r io para cum plir eón su misi ón , asi como con l a pos ibi lidad de fomentar
ef icazmente la renovación ca te qu ís tica.

c) Cada país habrá de contar también con nn cen t ro nacion al p ara las
relacion es con y ent re los cen t ros di ocesanos y Con el movimi en to catequís t ico
en el ext r anjero . E ste cen t ro nacion al pu ed e llevar a cabo una mej ora de la
nt es
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cateques is, or gan izando encues tas, reuniones de estudio, y publicado libros y
r evistas, etc . ,

d ) donde quiera qu e fuere necesario, estos cen t rus nacionales colabora
rán con los centros regi onales, pa ra el mism o f in , aunque dif er eciándose en
cuanto a la lengu a ;

e) los div er sos centros nacionales, espec ialmente en tie r ra ele misión,
se inter cambiarán sus propias docu mentaciones y ex periencias prácticas reali
zadas en el ap ost olado cate quíst ico j

f) debe desarro lla rse más la ay uda a la formación de expe r tos catequist as
con el f in de qu e todos los dirigen tes re sponsables de la enseña nza r eligiosa en las
Misiones tengan en lo futuro la formación especial exi gida para su actividad .

La f orm ación de u n cate quista, por Un período na infe rior a un año,
debe cons isti r en la ense ñanza no sola mente de la materia sino también de los
métodos catequíst icos; es importante su form ación espir itual y de cará cte r y
esp ecialm ente el estudio de los as pectos sociales para su contacto COIl · los cate
cú menos y para orientarles. D ebe ser no solamen te un bu en maestro sino tam
bién u n tes ti mon io de Cristo.

La ednicaci án en los Seminarios

La r enovación cateq uís t ica en las Misiones no ha podido dar aún todos
sus frutos, da da la in suficiente f ormación catequística de los Misioneros, t anto
autóctonos como de países cr ist ianos. Para evitar este obstáculo, ha cen f alta en
los seminarios para los futuros misioneros no solamente instrucciones adecua
da s para famil iar izar los ' con las metas , los puntos de vista y el métod o de tra
bajo del movimiento cate quíst ico moderno, sino también una suf iciente aplica
ción práctica . E s preciso, además, que los campos principales de la teologí a
(Dogma, Moral , E xégesi s) sean dad os a conoce r desd e este punto de vista, con
el fin de qu e los ca ndida tos al ap ostolado mision al sepan compre nde r tanto la
vivi ente unidad or gánica de la doctrina cr isti ana de la salvac ión como el con
tenido r eligioso de todo dogm a para su apli cación en la vida cristiana.

Colaborccurn.

La colaboración de Jos pa íses cr isti anos can las lVIisiones p uede tener for
mas div er sas, pero se r ecomi end a de modo particul ar :

a) fomentar las r elacion es entre centros cate quíst icos y ex per tos en los
pa íses de Misi ón, tanto en tierra de Misi ón como en países cr ist ianos.

b ) ay uda rse recíprocam ente en la form ación de los sacer dotes y semi
narist as par a la asis tenc ia esp iritual y el apostola do mi sional , as í como también
en los exá menes psicol ógicos en tr e los pueblos' a eva nge lizar y para 'm('jorar l i-
bros y re vistas de carácter cateq uíst ico. '
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Internacionales y Apostolado Se
del GRAAL en América

Perspectivas
glar: el movimiento
Latina

La finalidad de los miembros del movnni ento del Graal, movnmsntn in 
ternacional de apos tolado laico, es ay uda r a conducir 'el mu nd o a Dios, apro
vecharido de modo especial toda la riqueza de abnegac ión, de amor y de talen 
to humano, qu e se encier ran en el corazón femenino. Iniciado en Europa , y ya
bastante difundido por los Estados Unidos de Norte Am érica y en Au strali a,
el movimiento se está difundiendo y a también en Asia, Afr ica y América
Latina.' , .v ,

Después de varios añ os de preparación, se ini ciaron ofi cialment e las ae
tividades en Brasil en. 1955, con la aprobación de la J erarquía E clesiástica, en
las ciudad es de Sao Paulo y de Belo H ori zonte. Se pone fu er temente el acepto
en la parte de formación, ya qu e todo ·el futuro depend e ele la manera cómo
la nu eva generación .comprenda -y viva el-ideal del Movimien to.

Esta formación ti ende a infundir en los miembros un a actitud de dona 
ción a Cr isto, un amor personal, que puede. man if estar se d e los modos más .u
versos, y qu e se alimenta const antemente COn la particip ación activa en la li
turgia de la Iglesia y la oración personal. Po co .a poco, se ab re la persp ectiva
de un amor universal con tod as sus exigencias , el amor propio de Cristo. El
amor universal no excluye a nadie. Asi -el movimiento se compone de jó venes
de todas las razas y naciones, de estudiantes, obre ras, prof esion ales, señor as
casadas, y can frecuencia los equipos r eflejan el. carácter inter nacional ya en
su misma composición. P ero este amor no puede qu edar en teoría. La disponi
bili dad apostólica de cada un a, la lleva a encon t rar una Incin era conc ret a ele
coloca rse al servicio de la Igl esia a través de los equ ipos qu e el Graal está for 
mando en un esfuerzo por atender alas necesidades el el ambien te .

Así , en el Brasil, se está cana lizando el trabaj o en cinco campos dife
rentes. P oco a poco, deben form arse ver dad eros "departa mentos" , operando
sobre un a base nacional, y en in timo contacto unos con ot ros .

]-E'n el Ca¡mpo Catequis iico se han form ado equipos dedicados a :

-La f ormación de catequ istas para las par r oqui as ;
'. . ' I

-La cateques is en las pa rroquias, en las " favelas" de las ciudades ele
Sao P aulo y dc Belo Horizonte y en un suburbio de Sa o Pau lo ,

-La enseñanza religiosa en las escuelas públ icas secund ari as .

2- En el cal1¡'po social, la mayo r acti vielael se rea liza por ahora en Belo
H ori zon te, don de dos enfermer as esp ecializadas en obst et ri cia comenzaron sus
servicios en las favelas elel barrio Serra . Después de año y medio ele tra ba jo
(a sist encia a domicilio a las parturientas;' servicio pre y post-natal ), el equipo
se ha aumenta do con un a enfermera más, Hila asistente social, algun as catequis
tas, un a recr eadora infant il y una profesor a. L a nueva sed e del movimiento, al
mismo tiempo sede social del barrio, favo rece en tod ó sent ido el cará cter comu
nitario d el trabajo.

3- E l sector "v ida de fa,milia." se desenvuelve poco a poco.
Hast a ahora se han impartido en S. P aulo cursos sobre la vida de f ami lia , in -
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cluyendo . cursos de preparacion al matrimonio, en los qu e han tomado parte
universitarios principalmente. . ' . . ~

4-- El futuro departamento cultural" está dá:'ndo "sus primeros pas~';
por medio de :

-Tardes cu lturales (poesía y música)

-Reuniones con artistas, deseosos de dar su contribución en el terreno
diü arte sagrado. l", . , ;' :1' l , .', ' . , . :

i " 1 '\ ', 1• ~ ; ,,'i :-

, 5- En el campo de in tercOIInbio,,vnternacionaJ se abren ' también ,buenas
perspectivas en cuanto a las estudiantes que ' van a perfeccionar..su formación
fuera del país. Existe una colaboración 'ín t ima 'en este ' campo entre los equ ipos
del Graal de los Estados Unidos, 'de Europa y del Brasil. La cuestión es de
saber canalizar y organizar las fuerzas existentes, para que los viaj es de estu
dio resulten realmente provechosos desde el .puntn de vista -ap ost ólico. 'Algunos
miembros de] Graal, que fueron ·como becado s a Sao Paulo. restán ha ciendo un
comienzo en est e ' campo, por medio de clases d e .inglés.. . ,;'

Conviene también indicar una.' nueva experiencia, que se 'está .r ea lizan
do este año, a saber, wna campaña,' preparadapor los diferentes equ ipos; y qu e
tienden a llegar hasta las ciudades del', interior. La primera campaña se desa
rrolla alrededor de la fiesta de Navidad.' Luego seguirán otrasulrededor.ide la
Pascua, del Bautismo, 'la Primera Comunión, el Matrimonio. >,;,., J

Esto basta para demostrar la 'p reocupaeiónrde -los miembros del .Graa l
por el interior del país, Si el movimiento se limita oficialmente -por ahora a rdes
ciudades grandes, es porque dese a preparar bien su irradiación ' hacia :el inte
rior, Se está:,estudiando un "proyecto 'de servicio social rural. Son las estudian
tes del interior, las que, preparándose 'par a su r esponsabilidad ' fu tura pOI" me
dio de sus responsabilidades en uno de los equipos de ' S. 'P aulo o de Rejo Ho
rizonte, llevan el movimiento hacia las -regi ones más dist antes. '! I; ',: :':

La unidad y continu idad están garantizadas por un pequeño núcleo
internacional de miembros, que cont r aen un compromiso de carácter perma
nente.

Direcciones:

Sao Paulo : Rua Cardoso Almeida 313, Perdizes.
B elo Horizont e: Rua Pirapetinga '390, Serra.
Pre-sidente: Elisabeth Caminada',

Seguro Social Eclesiástico
de Medellín, Colombia

en la Arquidiócesis,
( , . " 1 : !" 1 : 'i .

" U : .;'!I!

' 1 '

En la primera reumon del CELAIVI sr acordó "que el Secretariado Ge
neral consegu ir ía una documentación lo más completa posible sobre métodos ' y
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organizaciones qu e exist iesen en Iosrliversos países de Am éri ca y de 'E u ropa,
relacionado con el seguro colecti vo o individual del Clero. En la segunda .Reu
nión del Consejo Episcopal Latinoam er ican o se hizo conocer las qu e exist ía n has
ta ese año de 1957 y se pensó qu e sería út il conti n ua r inform ando sobre Mu tual
del Clero , a t rav'és a el Boletín Informativo.

En este númer o del Boletín Inform at ivo, damos a «onocer el Decr eto
sobre BeguroBocia l 'Ecles iástico , d ictado 'por el E xcmo. Señor TULlO BOTE
RO SAL AZAR;,uArzol:J ispo" de Med eilín ' ('Colombia ) .

. :¡ ,. ;... , . . . , , , : l .~ t , , r ( f j . •

" GOBI E R?\O E CLESIASTICO DE LA .,\,RQGID IOCESIS DE MEDELLIN

, DECnETO SOBRE 'EL "SEGURO SO CIAL ECLESIAS'I'ICO"
i . : , j , . ; \ ~ 1 l ' ¡ .;

,,1
1\08 T ULlO BOT ERO SALAZAR,

, , 1. 1,] -,1\.11. \ .

por la. Gracia" d e ' Dios y voluntad de la Sede Apostólica
Arzobispo <le Medellin

C01\S ID E RANDO :

a ) Que es deber del Prelado velar por la sa lud y bienestar de sus Sacer 
dotes, m áxim e en casos ele enfermedad, inv alid ez y vej ez ;

! ' . Ó¡ : ." I ' ..

" ' ,.b) Qu e existe un fondo especialmente " p res taciones eclesiásticas" ,
i , ¡ 1I I

" : 1

DE CRETAMOS :

Apru ébanse los E sta tutos y la Reglamentación c1 ('1 " SEGURO S OCI AL
E CLESIASTICO" , en la siguiente f or ma :

1 - ESTATUTOS

CAPITULO I - OBJETOS DEL SEGURO :

A r tÍJG1ü o ]9 E stablécese el "Seguro Socia l E clesiásti co" para los Sacer 
dotes seculare s dc la Arquidiócesis de .Med ellín , contr a los siguientes ri esgos :

a) Enfermedad ;

b ) Invalidez ;

e ) Vej ez ; y

d) Mu erte.r T

Ar ticulo 29 ' Se rán asegurad os todos los sacerdotes in cardinad os , en la
Arquidiócesis ,de Medell ín. '

. . I .

Articulo 39 Los sace rdo tes que tengan sus padres vivos, o herman os qu e
necesiten depend er de ellos para su subsis tenc ia o educaci ón , qu edarán prote
gidos por 'é l " segur o de vida" en la forma que se indicará más adelante .
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A rticulo 49 Para poder disfrutar de los derec hos y benefi cios d el seguro
socia l, es necesario estar a paz y salvo con la Teso re r ía del Segu ro .

CAPíTULO 11 - DIRECCION y ADMINISTRAClON

A r ticu lo 59 La Dirección y Administración del Seguro esta rá a cargo de
u na Junta nombrada por el Prelado y presidida por él mism o o por su Dele
gado, y cuyas funciones ser án :

a) Vigi lar y controlar el cumplimiento de las norm as qu e r egulan el
Segu ro;

b ) El aborar los Reglamentos n ecesarios para la aplicación del Seguro y
somete rlos a la aprobación del Prelado, sin lo cual no tendrán validez;

e) Prescr ibir los requisitos, plazos, mod al idad es y san ciones ref er entes
a los derechos qu e adquie re n y obligaciones qu e con tr aen los Sacer dotes com
prendid os por el Seguro ;

d ) F'ijar y modif ica r , previa aprobación d el P re lado, el mon to de los
apo r tes o cot izaciones correspondientes a cada clase de r iesgo asegurado ;

e) Con tratar con clínicas u hospitales los servicios méd icos y asis tenc ia
les que deben prest arse en el caso de enfe rmedad o de inval idez.

Articulo 69 La J u n ta Asesora estará compuesta por cuat ro (4) Miem
bros del Clero, des ignados por el Prelado y sus r esp ectivos suplen tes, además
del Tesor ero Gen eral de la Arq uid ióces is y podr á integrarse, para los casos que
lo r equier an , un Com ité de laicos, cuando el Prelado juzgu e conveniente nom -
brarlos. ,:.. ,

CAP IT ULO ID -- RECURSO S

Articulo 79 Los recursos necesar ios pa ra cubrir las prestaciones que se
causen por razón de l Seguro, serán obteni dos así :

a) Por aplicación del importe act ua l y de los f ut u ros ingresos, del 'Fon-
do d e Prestaciones Eclesiásticas; . I

b) P or Una contribuc ión anua l de tod as las F áb r icas, por la cuant ía y
segú n las categorías que se señalen en los Reglamentos ;

c ) Por una contribución mensu al de los Sacerdotes de la Arq uid iócesis,
cuyo monto se seña lará en los Reglamentos ; y

d ) Por ot ros recursos que el P relado qu iera destinar a la I nstituc ión,
y por las don aciones, her encias o legad os qu e se le otor guen o asignen,

CAPIT ULO IV - RIESGOS Y PRESTACIONES

Artículo 89 Las presta ciones del Seguro serán en espec ie o en din er o, o
en ambas for mas, seg ún los casos. L as prest aciones en dinero tendrán por obje
to exc lus ivo, suplir las def iciencias de la cong r ua sustentac ión del Sacerdote .

Articulo 99 Todo Sacerdote amparado por el Seguro deber á someterse
a las r evisiones qu e exijan los Reglamentos de éste, y a los exámenes y pres
cr ipciones médicas qu e se le impongan, so pena de suspe ns ión de sus derechos.
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Articul o 10. La accion para el r eeonocnm ento de un a pensi ón en casos
de inva lidez o de vej ez, y del seguro en caso de mu er te, presc ribe en un (1)
año, a partir de la fecha en que la prestación se hub ier e hecho exigi ble, sa lvo
que después ele cor r ido ese plazo se acreditare debid amente la necesida d de . la
prestación.

A riiculo 11. Cuando el Sace r dote o sus benefici ar ios tengan derecho a
ind emnizaciones o . prestaciones de cuale squiera otras en ti da des que cubran
idéntico ri esgo, el Seg uro Socia l E clesiást ico queda eximido del pago de sus
prestaciones hast a eoneur-rencia de lo que el Sacerdote reciba por ta l concepto,
de esas ot r as en tida des.

SECCION PRIMERA - EN FERMEDA D

Artículo 12. En caso de enfermedad, el Sace rdote tend rá derec ho a la
necesaria asist encia m édica, fa rm acéutica, qu ir úrgica y hospitalaria, por todo
el ti emp o que dure su enfer medad, ser vicios que reg lame ntará y ' cont ratará el
Seguro. La prestación en d inero para atender a la cong rua sustentación del
Sacerdote en esta emerge ncia, se f ijará de acuerdo con los Reglamentos.

SECCION SEGUNDA - INVALIDEZ

Articulo 13. En caso de inv alid ez, en cua nto el Sacerdote esté incapaci
ta do para cont inuar recibiend o Jos provent os de su oficio o benefi cio, tendrá
derecho a una pensión mensu al equivalente a la que se reconoce para el caso de
vej ez, según se dirá adelan te.

SECCION TERCERA - VEJEZ

A r tículo 14. El Sace rdote tendrá derecho a un a pensión vitalicia de ve
jez, por una su ma no menor de QUI NI E NTOS ($ 500 . 00) pesos mensuales,
revisabl e pe r iódicamen te y reajus table según las cond iciones pecu lia res del ca
so, hast a asegurar le un a congrua susten tac ión.

P(wágmfo: P ara que el Sac erdote goce de la pen sión de vejez, es nece
sar io que haya cumplido setenta (70) años de eda d y que ad emás, no. goce de
algú n benef icio u ofic io eclesiástico, o patri monio que le per mita vivir decoro
samente. Po r tan to, si esos ofic ios o benefi cios no le aseg uraren esa situación
de modo sa t isfactor io, sobre ellos se le señalará el comp lemento a que tenga
der echo. Lo mismo se tendrá en cuen ta al fi jar la pensión por invalidez .

SECCION CUARTA - MUERTE

A rticulo 15. P or mu er te del Sace rdo te se reconocerán los siguientes de
recho s :

a) Un entierro de pri mera clase, costeado por el Seguro;

b ) Una serie de Misas Gregorianas pOI' r l descanso ele su alma ; y

e) Un fun eral anual que se celebr ará en la Basílica Met ropolitan a, por
todos los sacerdotes diocesan os fa llecidos, en fecha qu e se señalará en el Regla
mento.

XXXIX - OCTUBRE - 1960 219



'parágrafo: Además, si el sacerdote dejare padres o hermanos que de
pendi er en de él para su sub sistencia, se pagará a alguno o algunos de esos deu
do~ en su orden,' prcferentemente a los que el mismo sacerdote hubiere desig 
nado como benef iciarios, y en la proporción que él señale, un seguro de vida
por valor de CINCO MIL ($ 5 ,000,00) pesos.

· ' 1 '

CAPITULO V - DlSPOSlCIONESFINALES '
, I

Artículo 16. Las entidades y personas declaradas en el Capítulo Tlf de
ber án empezar a cot izar desde el día prim er o (19 ) de Agosto de 1960. El de
recho a las prest aciones del Seguro se causa rá una vez cubier to el primer se
mestre de las cotizaciones a que está obligado el sacerdote asegurado.

A rtic ulo 17. Las prestaciones que se crean .por el presente Decr eto reem
plazan las establecidas por la legislación actual del' Sínodo Diocesano, pero estas
últimas continuarán en vigencia hasta la fecha en que empiece a ser aplicable
el Seguro Social E clesiást ico.

Articulo 18. En los Reglam entos que desarrollen estos E st atutos se pro
veerá lo pertinente al personal de servicio del Seguro y se determinará la ayu
da espir itual qu e deberán prestarse entre sí los Sacerdotes, al ocurrir uno de
los ri esgos del Ar tículo 19 .

Articula 19. En el balance anual, la Junta del Seguro Bocial. vpres id ida
por el Prelado, estudiará la posibilidad de empezar a cons tru ir a lguna's' casa,s
para 'prestarlas a Sacerdotes ' inválidos o ancianos. .

Artsculo 20. Cualquiera modif icación, 'sea de los E statutos o del Regla 
ment o, será de exclus iva' compe tencia del Ordinario.

REGLAMENTACION PARA EL "SEGURO SO CIAL ECLESIASTICO"

DIRE CCIO N y ADMINISTRACIOK

De acuerdo con los Estatutos en el Capitulo II y con el fin de Reglamen
tar las atr ibuciones d e la Junta Administ radora de) " Seg uro Social E clesiás
ti co", se establecen las siguientes normas con aprobac ión del Prelado :

En la letra c) del Capítulo II .se ordena prescribir JO!? r equ isitos, plazos,
modalid ad es y sanciones refer entes a los der echos que adquieren y obligacio
nes que cont raen los sacerdotes compre ndidos por el Seguro.

a) 'roda Sacerdote arquidiocesano perten.\ece por der echo al Seguro So
cial, desde el dí a mismo en que se publiquen los E statutos y Reglamentos.

b) Los apor tes de las P arroquias ser án fijados de acuerdo con la clasi
fi cación por categorí as :

19 Categoría "A"
29 Catego ría " B"
39 Categoría "c"
49 Categor ía "D"
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L a list a de las Parroq uias por categorí as va anexa al Reglamen to. Es ta
contr ibución anual se suf ragará an tes del primer o (19 ) de Diciembre, de los re
cursos provenientes de la F ábrica.

c) Los sacerdotes darán un a cuota persona l cada mes, de VE INTE
($ 20.00 ) pesos, pero los que ya están inscr itos en el Seguro Social del Go·
bierno, pagarán solamente la mitad de la cuota anter ior y así podrán disf ru
tar de los benefi cios que no contempla el seguro of icial.

d) De acuerdo con los E st atutos, la J un ta contratará, a petición del in
teresad o, los ser vicios médicos y asistenciales, en los casos de enfermedad e in-
validez. .

RillSGOS y PRESTACIONES

- E NFE RMEDAD-

En vista de la ofe r ta de la Clínica "El Rosario", ele ma ntene r una pie
za per man ente para el serv icio del Seguro, se preferirán los ser vicios de ésta,
en cuanto sea posible. En las poblaciones, qu ienes fueren atendidos en ellas ,
deber án obtener el cer tificado del médico por triplicado sobre ser vicios médi
cos, farmacéuticos y hospitalar ios, con el fin de que una copia quede en poder
del médico, la otra en la Farmac ia y la terce ra en el archivo del Seguro .

E n caso de inv alidez tempor al, el Sacerdote que no tuv iere lo suf iciente
para su decorosa manutención, recurrirá a la Junta del Seguro , la cual deter
min ará el aux ilio que debe recibir de acu erdo con las neces idades del Sacerdo
te , guarda ndo la equida d y la carid ad.

INVALIDEZ PERMANENTE
¿~~~~~:~0~:'- '~-.~." ' ¡ ;~' :,: --, - .~ -,...?, ,/.~1':~. ' 4¡~;'h

Para que la invali dez per manente tenga la misma prestación de la ve
jez, deberá ser cer tificada por médicos competen tes , a juicio de la. J unt a.

El funeral anual por los sacerdotes difuntos, se celebrar á en la Basílica
Metropolitana el primer día hábil después de la festividad de los f ieles dif untos.

SEGURO DE VIDA

E l dí a de la inscri pción del Sacerdote en el "Seguro Social Arquidio
cesano" deberá ind icar la persona agraciada can el Seguro de Vida, como be
nefi ciaria.

DISPOSICIONES FINALES

Po r el presente añ o la Cuota Parroq uial y la de cada sacerdote será la
mitad de la asigna da anter ior mente y deberán cubr irse, según lo esti pulado
ar r iba , antes del primero (1Q) de D iciembr e.

La Junta Admin istradora del Seguro se encargará de avisar oportuna.
mente qué Sacerdote está enfermo o inv álido, a fin de que los demás herm an os
en el Sa cerdocio lo visiten y encomienden en sus oraciones.

Publíquese y cúmp lase.
Dad o en Medellín, a 19 de .Tu lio de 1960.

(fdo.) t TULlO BOTERO SALAZAR
Arzobispo de Medellí n.

(Filo.) OCTAVIO BETANCOURT A.
Secret ario.
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Anuario católico de Brasil , 1960

H a sido publicado por la Conferencia Nacional de Obispos del Brasil
la segunda edición del Anuario Católico do Brasil; la primera apareció en 1957.

Lo más impresionante del Anuario es su mag nitud, un volumen de
1.287 páginas, fi el reflejo de las proporciones inmensas de la Iglesia Católica
en la gran nación. Lo más admirable es el orden perfecto y la claridad en la
presentación de los da tos, fr uto de un trabajo técn ico, elaborado por exp ertos.

Una primer a parte , breve, está consagrada a los dato s fu ndamentales
acerca de la organización de la I glesia Unive rsal y acerca del Cato licismo en
el Brasil.

La segunda parte se ref iere a la división eclesiástica de la Iglesia en
la nación brasileña . En cada una de las circunscr ip ciones eclesiásticas constan
la J er arqu ía con sus aux iliares inmediatos, la nómin a de l Clero, las Ordenes
Religiosas, los Institutos de Enseñan za, las obras cató licas .

Veintiocho ar quidiócesis, noven ta y cinco diócesis, trein ta pre laturas
nullius, forman un conj unto admirable .que ref leja la vitalidad crec iente de la
Iglesia en el Brasil. Se añaden una Abadía Nullíus , un Vicariato Militar y u n
Ordi nar io para los Ritos Ori entales.

Un a colección de diecinueve mapas comp lementan el Anuario, ilustran
do la d ivisión territori al eclesiástica.

Nata. Quien tuviere interés cn el Anuario, puede di rigi rse a: P alacio San
Joaquim, Ru a da Glor ia, 446, Río de Janeir o Brasil.

Por qué la U.C.I.S.S. '1

Baj o este t ítulo, la revista" S eroice Social dan« le Monde" pu blicó su
núm ero 3 de este año, correspondien te al mes de j ulio. Es un fo lleto de 159
páginas, en el que la Un ión I ntern acional ele Serv icio Socia l (UCISS ) expo
ne, simultáneamente en seis lenguas (fra ncés, inglés, castellano, italiano, holan
dés y alemán) , la f inalida d, el origen, la ' organización, extensión, relaciones y
actividades de esta Unión, miembro de la Conferencia de las Organizaciones
I nternaciona les Católicas. Se puede conseguir, lo mismo que la r evista (100
f'rs, belgas ) , en 111, Rue de la P ost e, Bruxelles 3, Belgiq ue.

Estatutos del Movimiento Biblico

de Catamarca, Argentina.

E n Nro. 36 del Bole tí n Informa tí vo del CELAM h icim os conocer, en sus lineas
gen er al es el Movim ien to Bíbl ico de Catamarca (Ar.~enti na) qu e diri ge el Pa dr e E ugenio
L áka tos, S . V. D. La organi zación del Mo vim lento y el trabajo po r grupos fueron ex
puestos brevemen te .
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Por juzgarlo de sum a utilidad, publica mos los Estatutos del Movimiento Biblico
de Catamarca.

I-LA FINALIDAD DEL MOVIMIENTO BIBLICO es el mejor conocimiento y
la mayor difusión de la Palabra escrita de Dio s, que 'es la Biblia, y la reforma de la
vida de los socios según la en señanza de la mi sma.

II-LOS MEDIOS PARA ALCANZAR EL FIN. Para con seguir la finalidad del
Movimiento Blblico, los socios se comprom eten a:

l.-frecuentar las reuniones semana les;

2.-leer diariamente durante 15 m inutos las Sagradas Escrituras, princ ipalmente los
Santos Evangelios, anotando los lu gares que los han impr-eslonado más y los textos
que no han entendido bien ;

3. -adquirir un ej emplar de la Biblia completa (de edición ca tólica ) o por lo menos
el Nuevo Testamento ;

4. -contribuir con limosnas para e l fondo bíblico, cuya finalidad es la adquisición de
ejemplares de la Biblia pa ra la distribución entre la s familias crist ia na s a un pre
cio m ínimo, como también pa ra solven tar los gastos del grupo biblico ;

5. -difundir la pa labra de Dios med iante conferencias con temas bíblicos y de actuali
dad; m ediante re tiros espi r it ua les, audiciones radiales, teatros y actos académicos ;

6. -llevar una vida ejemplarmente crist ia na ;

7 .-recibir con frecuencia los san tos sa cr am en tos.

III-SOCIOS ACTIVOS DEL MOVIMIENTO BIBLICO pueden ser:

l.-todos los católi cos apostólicos romanos;

2 .---que cumplen con la Iglesia;

3 .-tienen interés de conocer más profundamente la Palabra escrita de Dios, que es
la Biblia ;

4 .-quieren reformar su vida conforme a sus en señ anzas ;

5 .-quieren hacer apostolado difundiendo la Palabra de Dios ya sea enseñando, ya
sea distribu~endo a precio mínimo ejemplares de la Biblia, principalmente los San
tos Evangelios.

El ideal del socio del Movimiento Biblico ha de se r el cr is ti a no que conoce
las fuentes de su religión y la práctica con fervor.

IV-LA COMISION DIRECTIVA y LOS GRUPOS BIBLICOS. La Comisión Directivo.
se compone:

1 .·-de un director, que siem pre será un sacerdote en tendido en las materias bíblicas,
nombrado por el Sr. Obispo diocesano (si se trata del Movimiento en toda la pro
vin cia) o por el párroco del lugar. El director nato del Movimiento biblico parro
quial es el párroco del lugar. No es necesario que atienda personalmente a los
grupos bíblicos existentes en la parroquia, .
Es sufi ciente que tenga el control.

2. _ La Comisión Directiva tendrá su secretario, nombrado por el director y vocales,
qu e atenderán a los grupos bíblicos formados en el lu gar.

3 .-La Comisión Directiva preocupárase de la formación de directores locales en el
territorio de la provincia en conformidad con el parecer de los Rvdos, Sres. Curas
Párrocos del lugar donde quiere establecerse el Movimiento Bíblico.

4 .-El número máximo de integrantes del grupo bíblico es 25, el mínimo 5.

5 .-Los grupos bíblicos en el territorio de la provincia tendrán su director local y un
se cre ta r io. Al fin del año presentarán informes al director diocesano, sobre el estado,
miembros y actos del respectivo gr u po biblico, conforme a lo que exige el secreta
riado de la Comisión Pontificia Bíblica en la s normas dictadas el 15 de díciembre
del año 1955.
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6 .-La Comi sión Direc tiva te ndrá su reunión sema na l para planear y resolver todo
aquello que crea más con ve nie nte para lograr la f inalidad de la ins titución.

7 . - La Com isión Directiva se encarg a rá de las as ambleas mensuales de los grupos
bib licos; provee rá la propa ga nda y la publicidad .

8 .-A la Comisión Dir ectiva toca planear "el "Dí a Biblico", establecido por S . E . el
Sr. Obispo Diocesano el 2 de septiembre de 1952, como también fijar "Triduos"
o "Sema nas" bibli cos, invitando con tal motivo a confere ncia ntes de otras partes.

9 .-Para celeb rar el "Día B íblico" o "Semana" o "T r iduo" biblicosen las parroquias,
los grupos biblicos nece sitarán pedi r "permiso y aprobación del Ordinario compe
tente" , conforme a lo que dispuso la Comisión Pontificia Biblica en el Decreto de
15 ·de diciembre de 1955, articul o 4, Los gru pos bíblicos han de presentar con an
ticipación los temas y ora dores que ha yan de tratarlos. "Celebrada la Con feren
cia ", com o dispon e el documento pon ti ficio , "el que h ubiere presidido dará cu enta
brevemente de lo tr-atado, de lo dispu ta do y de las conclusiones, al mi sm o Ordina
rio , Habrá de enviar la misma r elación al R vrno. Secretario de la P ontifi cla Co
misión Bíblica , a com pañand o el programa de la reun ión y la lista de ora dores", To
do ello podrá ha cerse por m edio de l di rec to r diocesano del m ovimien to biblico.

10--Los gru pos blblicos han de tener libr o de acta s, en que se anotarán las nóminas
de los soc ios, la s reunio nes celebradas, los temas tratados,

ll-Los grupos biblicos no han de apa r tarse en ningún momento de los temas y" libros
de es t udio impuestos por la Comi sión Directiva del Mov imiento biblico.

12--EI Director diocesano del Movimiento Bíblico tendrá la obligación de informar
a Su E. el Sr.. Obi spo "de t iempo a ti empo" o sea semestral o anualmente, sobre
la march a de los grupos biblicos y sobre todo el m ovimiento ex is tente en el terri
torio de la pro vincia , conform e a lo que exige el m en cionado Documento Ponti
fici o.

13-EI Director diocesano del Movím iento Bibli co ha de "exa mina r dlligentemente
cua n to r efer ente a la Santa Bíblia se t ra te en libros o revistas editados O que
hayan de editarse j si .ha llare algo q ue deba anotarse , dé cu enta al Ordínarlo m is
mo ", tal como lo exige la disposición de la Sa nta Sede.

14-La Comi sión Directiva procu rará a su ti em po la ex te nsión del Movimiento Bíblico
tambíén en los depa r tamentos de la prov incia .

V-EL CIRCULO DE LOS AMIGOS DE LA BIBLIA. Además de los socios efecti
vos qu e forman los diferentes grupos biblicos el Movimiento Bíblico Católico fomen
tará el "CIRCULO DE LOS AMIGOS DE LA BIBLIA" . Este grupo no tiene la obliga
ci ón de fr ecuen tar las reuni ones se ma na les de es tudio, sinem ba r go se les aconseja a sis
tir a las asambleas me nsua les . Prestarán a yu da mora l y pec uniaria para que el Mo
vimiento Bíblico Católico a lca nce su final idad.

Crónica del Episcopado Latinoamericano

Luto en el Episcopado - Brasi!

Se ha reci bido la dolorosa nati cia del fa llecimiento del Excmo. Señor
Don ANTONIO REIS, Obisp o de SANTA MARIA, Estado R io Grande do
Sul, El distinguido Prelado falleció en el mes de septi embre del presente año ,
Don Antonio Reís nacié.en Santa Cruz do Sul, Arq uidi ócesis de Po r to Alegre,
el 28 de Octubre de 1885. Fue or denado Sacerdote el 30 de Noviembre de
1910 ; electo Obis po para la I glesia Catedral de Santa María el 31 de Julio de
1931 y consagr ado el 13 de Di ciembre del mismo año, Durante 'su vida se dis
tinguió por su gran celo apostólico y era llamado el "OBISPO DE LA BON
DAD",
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LATIKOUtlERICA NOEPISCOPALCOUSEJOc~ _

Pr'imera Asamblea de ,Estudios

del Clero,

SAN CRITü BA L. TA CH!R A - VENEZUELA
6- 1 1 de junio 1960

l-ANTECEDE N TES D E 'LA A SAMBL EA

L a situación de Venezuela

E n la ciudad de San Cristóbal, Capital del
Estado 'de T á chir a , en la República de Ve
n ezuela , tuvo lugar del 6 al 11 de junio de
1960 la primera Asamblea de Estudio del
Clero de la Diócesis, para la aplicación y
adaptación diocesana de las im por ta n tes
con cl usion es de la IV Reunió n del Consejo
Eposcopal Latinoamericano <CELAM), e
fectuada en Fómeque, Colombia, en no 
viembre de 1959, a la cual, asistió como
Susti t uto de l De legado del Episcopado Ve 
nezolano, e l Excmo . y Rvdrno. Señor Dr .
Alejandro F erná nd ez Feo, Obispo de San
Cristóbal.

La diócesis de San Cristóbal está sit ua
da en la región occidental de Venezuela,
en zona eminenteme nte agríco la y pec ua
r ia de la cordillera an di na, CO; 1 una pob la
ció n aproximada de 500.000 habitantes. Se
distingue por su arraigada tradición cris
tiana, su catolicismo viviente y su adhesión
a la Iglesia, notas que constituyen en gran
parte el baluarte y la esperanza de la Igle
sia Católica en Venez uela , Su cle ro secu
lar está constituído por unos 60 sacerdotes,
jóvenes en su mayor-ía.

Desde hace unos 30 años en Venezuela ,
como en otros países de L a tino-América ,
se ha ido agudizando un problema: la infil 
tración de los doctrinas marxistas y comu
nistas. Por las circunstancias pol íticas y so 
ciales de la nación, el comunismo ha en 
contrado terreno abonado y campo abierto
para la difusión de sus doctrinas. Se ha infil
trado sobre todo, entre la juventud estu
diosa del país. De ahí que los primeros bro
tes se hayan observado en los movim ientos
estudiantiles de los años 26 y 28, Una cir
cunstancia digna de ser notada, es que du
rante los go biernos de fuerza que han sub 
yugado al país, el Partid o Comunist a co
m o tal , ha sido puesto fu era de Ley ; pero
en la clandestinidad ha sabido forma r sus
filas con mayor eficacia y .m ayor poder,
P or eso se explica como al caer estos r-egí
m enes dictatoriales, el primer partido q ue
apa rece con sus cuadros bien fo rmados, e l
que hace más ruido y el que en umera m á s
prosélitos, es el Partido Comunista.

Otra circunstancia agravante y que abo
na más y más el terreno para el comunis
mo es la desigualdad social de l pueblo ve 
nezolano. Frente a un n úmero reducido, de
personas acaudaladas, que acaparan las fá 
bricas, los productos, y las tierras, .h ay mi 
llares y millares de venezolanos que su -
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fren el hambre y la miseria. Al rededor de
los grandes grupos urbanos pululan los ba
rrios pobres con su secuela de enfermeda
des físicas, mentales y morales. Para solu
cionar este problema social tan agudo apa
rece muy poco efectiva la acción del go
bierno y de los particulares. Es este un
factor, quizá el más importante, de la fa
cilidad de infiltración comunista en Vene
zuela.

El comunismo importado

A todo esto hay que añadir la inmigra
ción de elementos comunistas de otras na
ciones, especialmente formados en los cam
pos de batalla y en las escuelas y universi
dades marxistas.

En el ambiente venezolano aparece muy
abiertamente la Infiltración comunista. Bas
ta hojear las páginas de los diarios de ma
yor circulación, las revistas, la gran can
tidad de opúsculos, de publicaciones perió
dicas, para sentir a través de muchos ar
tlculos este veneno. Más no sólo el comu
n ísmo ha procurado apoderarse de la pren
sa, ha buscado todos los m edios para influir
en la opinión pública y así vemos como
casi en todas las emisoras del país tienen
programas de tendencia nétamente comu
nista.

Comunismo en la educación

Pero donde más alarmante aparece la a
vanzada marxista, es en el campo educa
cional. Al observador menos perspicaz no se
le puede escapar cómo la Universidad Cen
tral de Venezuela es un foco comunista que
irradia su nefasta luz por todo el ámbito
nacional. Innumerables instituciones oficia
les y muchas particulares adolecen del mis
mo defecto. No hay pudor en mantener en
esos institutos, maestros y profesores abier
tamente comunistas. A los alumnos, desde
temprana edad, se les va metiendo en sus
m entes, poco a poco ese virus.

Acción de la Iglesia

La Iglesia ante el problema ha abierto
los ojos. En la nación se ha entablado una
lucha abierta y decidida entre las fuerzas
de la Iglesia y las fuerzas marxistas y co
munistas . Son muchos los profesores cat ó
licos que, en los institutos donde trabajan
más los comunistas, no tienen miedo ni
vergüenza de refutar esos errores y defen
der abiertamente los principios cristianos.
Hay periódicos católicos que pugnan por sus
principios y que ' atacan con la verdad, las
mentiras marxistas. Pero, por desgracia,
esas fuerzas están dispersas. .No hay un
frente común, no hay una coordinación de
fuerzas y por lo tanto es muy poco el fru
to que se ha logrado.
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Proyecto de una Asambl-ea de EstUdio

El Prelado diocesano, de San Cristóbal
considerando la urgencia de coordinar es
tas fuerzas existentes en la diócesis, e ins
pirado en las conclusiones formuladas en la
IV Reunión del CELAM, concibió el proyec
to de organizar una Asamblea de Estudios
del Clero de sus diócesis] En la reunión
mensual ordinaria, efectuada en febrero de
1960 el Señor Obispo expuso a la con side
ración de los sacerdotes su proyecto de a
daptación y aplicación de las conclusiones
de la IV Reunión del CELAM, al plano dio
cesano. A tal effcto, el 29 de febrero de
1960, publicó el decreto de la celebración
de una semana de estudio del cler-o,

Comisiones Preparatorias

En cumplimiento del decreto episcopal la
Comisión Preparatoria, encabezada por el
mismo Prelado Diocesano, se dió a la ta
rea de estudiar todo lo concerniente a la
Asamblea del Clero en su cesivas reuniones
semanales. Durante dos meses se analizó
detenidamente el material preparatorio que
los Obispos habían empleado en la IV R eu 
nión del CELAM, para estudiar a fondo el
tema propuesto: "el problema comunista".

a)-Conocimiento de la penetración siste
mática del comunismo en el campo:
doctrinal, educacional y social, en el
plano latinoamericano.

b)-Conocimiento de la fuerza con que cuen
ta la Iglesia 'en el campo: doctrinal,
educacional y social en el plano latino
americano.

c)-Proyectos de acci ón de la Iglesia.

Inspirándose en este interesante y obje
tivo enfoque del problema, la comisión pre
paratoria se dividió en tres subcomisiones
que esturiaron por aparte la presencia del
comunismo y las fu erzas de la Iglesia en
los respectivos aspectos doctrinal, educa
cional, y social, en el orden nacional y en
el diocesano.
Cada una de las referidas subcomisiones,
doctrinal, educacional, y socia l, estaba in
tegrada por aquellos sacerdotes que en la
diócesis tienen por sus estudios, o por la
labor pastoral que desempeñan, experien
cia y competencia en los campos del apos
tolado católico, A través de un maduro a
nálisis, hecho a base de la realidad venezo
lana y tachirense, las tres subcomisiones
elaboraron el primer ante-proyecto prácti
co y concreto para aplicar y adaptar a la
Diócesis de San Cristóbal, las conclusiones
que el CELAM en su IV Reunión, habla
formulado para América Latina, de una
manera general. Por disposición del Señor
Obispo viajaron a Bogotá a fines de marzo
los Pbros. Vivas y Pérez Rojas, a fin de
cambiar ideas con los sacerdotes integrantes
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del Secre taria do gene ral del CELAM con
miras a la preparac ión del programa defi
nitivo de la Asamblea .

F'echa

Es de nota r que en el .decre to ep isco pal,
la Asamblea de estudios es taba fi jada pa
ra la semana com pre ndida en tre el 25 de
abr il y el 30 del mismo m es, pero circuns
tan cia s adversas impid ieron pa ra esa techa
la re alización de la asamblea. No obstan
te es te desa gradable con tra tiem po, ni el
Señor Obispo ni el cle ro cejaron en su em 
peño y la espe rada reunión se efec tuó en
tre el 6 y 11 de junio de 1960.

Programa

La comi sión preparatori a, asesorada por
el Excm o. Se ñor Obis po, elab or ó el plan de
trabajo para cinco días, según 'el siguien te
esquema :
. L unes 6 de junio: Doctrina com unis ta en
sus aspect os filo sóficos y soc io-eco nó m ico.

Martes 7 de junio: con ocimiento de la
pen etra ción siste má tica del com unismo en
el ca mp o : doctr ina l, educacional y social en
los planos latíno-amerlcano, nacional y dio
cesano.

Miércoles 8 de junio : conoci mien to de la s
fuerzas con qu e cu enta la Iglesia en el 'cam 
po: doctrinal, ed ucaciona l y socia l, en los
planos latino-americano, nacional y dioce
sano.

Jueves 9' de junio. Conclusiones de la IV '
Reunión del CELAM en los planos latino
a merica no nacion al, y diocesano y ex pos í
ción de un proyecto de Secretariado dioce
sano y de un plan de trabajo de dicho se
cretaria do.

Viernes 10' de ju nio : Estudio del pla n de
trabaj o . y cons titución definitiva del Se
cre tariado Diocesano

I1-REALIZACION DE LA ASAl\'lBLEA

La Ap ertura

El hines, 6 de ju nio de 1960, en el sa lón
de a cto s del Se m inario Diocesano "San to
To más de Aqui no", a las 9 de la mañana,
se ab rió sole mene mente la 1 Asamblea de
es tudio del Clero. Antes de comenza r las
ses iones, los sa ce rdotes, presididos por el
P relad o, se di r ig ieron a la Ca pilla del In s
ti tu to, dond e, expuesto el Sa ntisim o Sacra-o
mento, se ca n tó el Himno Veni Cr ea tal' y
se dió la Ben dición con la Divina Maj estad .

A es ta pri me ra reunión y a la s subsi
guientes as ist iero n; bajo la preside nc ia del
P relado, el Ilmo. Sr. Vicario Ge ne ral, el
Ilmo. Sr. P rovi sor, el Ilmo, Mon s. J osé T eo
dosio Sandoval , e l Rvdo . Padre Rector del
Seminario y a lg unos Reverendos Pad res
P rofesores del mi smo Insti tuto, los Su pe
riores de la s Comunidad es R eli giosas, los
sacer dotes del cler o Diocesano en número

XXXIX - OCTUBRE - 1960

ap rox imado de ·60 y los alumnos 'to dos de
Filosofia y T eol ogia del Semina ri o Dioce-
sano . J "

Como inv it ados especiales del E xcm o. Se
ñor Obispo pa ra dictar las conferencias
Mo ns. Jul ián Mendoza Gu err ero, Secr etario '
General del CELAM, el Pbro Raúl Ma ctí
nez Mon ti tula r elel III Sub-Secre tariad o
de Educa ción y Juventud del CELAM y ' el '
R vd o, P adre Jaime Martinez de la Comp a 
ñia de J esú s.

Nombramíentos

Con emociona das pa labras, llenas "le 111

m en sa esperanza, el E xcm o. Señor Obi spo
diocesano declaró a bierta la semana de es ·'
tudio pa ra glor ia de Dios y de la Bienaven
turada Virgen Maria y para hon or de nu es
tra Santa Mad re Iglesi a.

La ju nta directiva de la Asa mblea q uedó
cons tit uída por el Exc mo. SI'. Obispo corn o
Presidente, el Ilmo. Mon s. Julián Me ndoza
Gu errero como Vice-Presidente Mon s. Mar
ca Tulio Ramirez, Vicario Ge'neral de la
Dió cesi s, como Segundo Vice-Presidente :
Pbro. Dr. J osé Le ón Rojas, como Secr eta
rio Gen eral : el Pbro. DI'. Carlos Sánchez
Espejo, como director de debates y los
Pbros. Germán Cárde nas y Rafa el Cárde
na s, como Secretarios de actas.

Para el mejor desar rollo dé la Asam
blea, los integrantes se dividieron en 6 equi
pos con un pre siden te y un sec retario de
actas cada un o. Estos equi pos estudiarían,
de spués de cada conferencia , los diversos
aspectos tratados en ellas y sac a rian 'con
clusiones que luego se discu tirian en un a
re unión gen eral.

La f ilosof ía Comunista
E l Rd o. P . Jaime Ma r tí nez ex puso el te

ma , sobre la fil osofía del com unis mo qu e
dividió en seis apar tes a fin de facil itar la
lab or de discu sión en cada uno de los eq ui
pos:
l) -Bases para un a posición anti comunis-

ta .
2) - E I materialismo dialéctico.
3)- El ma teriali smo histórico .
4) - Aplicaciones del mate rialism o 'h is tór i-

ca.
5) - - Consecue ncias del materiali smo histó

ri co.
6)-Práct ica s de la P ropaganda Comunista.

'Una vez es tudiada la filosof ía del com u
nis mo el mism o con fe re nc ist a desarrolló o
tro aspecto de l com unismo re lativo a su
"me nt ali dad socio -econó mica" . Compl em en
tó su exposi ció n con datos estadíst icos so
bre la sit uación eco nó mica de los 'Es tados'
Unidos, de Europa Occidental y de "la .Ru
sia Soviética , demostró qu e, no obstante- la :
inten sa propa ganda comunista , no es cler
to qu e la E con omía rusa, ' espec ia lme n te '.
para el pueblo y la s clases necesítad as. .
sea superior a la E conomía ele los pu ebl os:
no dominados por él.
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Conocímbanto de la pen et r a ci ón del comu
nismo en lo doct rl nul, educacional y social
en 'el campo latinoamericano.

E n el segu ndo día el Señor P bro. Ra ú l
Ma r.t ínez expuso el tem a : "CONOCIMIEN
TO 'DE LA PENE TRACI ON SIST E MATI
CA DE L COMUNISMO EN E L CAMPO :
DOCT RINA L, EDUCACIONAL Y SOCIAL
EN E L PLANO LATINO ..AMERI CANO ". .

El Padre Raú l Martinez dividió su 'con
ferencia en los siguien te s capitulas:

a l-Aspecto doctrinal
b )-Aspecto educati vo
c)-Aspecto social

E n el aspecto doctrinal analizó detenid a
mente los siguientes puntos :

ll -Fin del com unism o
2) -Medios para ese fin
3)-Visión ge né rica de la difu sión de la doc

trina comunista
4l -Conquista y formación de la op ini ón

pública :
al:--EI "apar-at" comunista
bl-Las organizaci ones de fa chada
cl - Em baja das comunistas, misiones e-

conómicas
dl-La Prensa, las bib lioteca s, edito

r ia les, Iibre rias com un ist a s, etc.
E l el segundo aspecto, el edu cativo des

tacó :
a )- EI de spresti gio de la educac ión ca 

tólica, por pa rte de los comunis tas.
pla nteles católicos

cl - Las ca mpañas sob re naciona lism o,
colo nialismo e im per iali sm o.

dl-Los festi vales juven iles
e l - Las bec as y los via jes a la corti na

de hierro
O - Las orga nizaci ones gremial es estu

diantil es
gl-Las uniones obrero -estudia n tiles

campesinas.

El últim o a pa r-te se refir ió al aspecto so..
cia l, in sistiendo es pecialmen te en la forma
ción de dirigentes comunistas, m edi ante la s
escuelas de cua dros, tanto en las naciones
de Latino-América como los pa ises de la
Cortina de Hierro. Hizo alu sión también a
las reiteradas huelgas, especialme n te la s
laborales y las estudia ntiles .

Conocimi ento de la pen etración del com u
nism o -an 10 .doctrina l, ed ucacional y social
en,:'el Campo ve nezolano y del Táchira

'La conferencia sobre el conoci m ien to de
la penetración sistem á ti ca del comun ismo
en Ven ezuela y en la dió cesis, a cargo del
Pbro. Ca rlo s Sánchez Espejo, dem ostró el
avance progresivo del com un ism o en to dos
los campos , pero de una manera pa rticula r
en lo educacion al.

4 - SUPL. I

Conocimiento dc las fu ,arzas con qu e cue nta
la Igles ia en lo doctrinal, educacional y so
cial en el ca m po Latino-a mericano.

Sobre el te ma conocimien to de la s Fuerzas
con qu e cue nta la Iglesia en lo doctrinal,
educacional y social en el pla no latino-ame
ricano, t ra tó el Ilmo. Mons. Julián Mendo
za .

EL CELAl\I

El confere nc ist a explicó detenidamente lo
qu e es el CELAM, las fin alidades que se
propone y los frutos que ya han comen
zado a obtenerse, afirm a ndo q ue la In st itu..
ci ón y funcionami en to de es te Con sejo es
una de las gra ndes rea lizaciones de la Igl e
sia pa ra a provecha r , en el campo re lig io
so, lo q ue el pa namerica nismo ha venid o a
ser como necesidad en el ca m po económ i
co, poli tico y socia l. S intetizó la conferen
cia en 6 puntos :
D-- La Igl esia y la opinión pública latino..

america na
2)-Medios de conquista r la op inión pública
3) ·-Universidades , colegios y normales ca

tóli cas
4)-Enseñanza primada
5l-Confed eración de maestros profesore s

y podres de familia
6)-Formación de dirigentes ca tólicos.

Se puede resumir la conferencia de Mon
señor Julián Mend oza en este pensa mien to
de Mons. Renard , Ob ispo de Versatlles ;

"El ind ivid ualismo a postólico no es sólo
una indiscip lina, sino un er ror doctrinal" .

Oonocomíento de la s fu erzas con qu e cuen
ta la Iglesia en lo doctrinal, educacional y
social en el campo venezolano y del Táchi
ra,

El tema conocim iento de las fuer -zas con
q ue cue n ta la Igl esia en Venezuel a y en la
diócesis de San Cristóba l, e n lo doctrinal,
educacional y socia l, expu esto por el P bro.
Luis E rnesto Ga rcia, destacó en el a specto
doc tr inal los capít ulos de pren sa, radio, pre-·
dica ción , confesion a rio y ca tec ismo, y ad e
más de las muchas posibilida des que exis
ten hizo no tar los defectos que debilítan la
acción .

En ' lo educacional consideró la un iversi
dad católica, los colegios, las normal es y las
escuela s, r ecalcando sob re el número ve r"
daderamen te alentador de institutos de la
Iglesia y de alumnos que en ellos se edu..
can.

En el aspecto soci al a parece cla ra la for
mación de nú cleos notables de obras, de ca 
rác ter asi st encial y la formación de diri
gentes que en el ca mpo sindical dejan se n
tir su acción.

Conclusiones de la IV R eu nión del CELAI\'I

El Ilmo. Mon señ or J ül l án Mendoza ex pli..
có el sen tido y realizac ión de la última r eu-
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ni ón del CE LAM. Hi zo un es t ud io de te ni
do sobre la s tres clases de conclusiones de l
Con sej o, en el orden doc trinal , ed ucacio na l
y social. Desta có Que el 5 % de esas con
clusion es son de ap lic ación co ntienental, el
15 % de a pli ca ción na cional , y el 85% de
aplicación diocesana, insis tie ndo en la in 
mensa im portancia de la Semana de Es tu 
dio q ue se es taba realizando sobre tales
co nclu sio nes y en la constituci ón del Se
cre tariado Diocesano. Dij o que estas con 
clus ione s era n positivas, fac t ibles, concre
tas y claves y que todas ellas se resum ian
en la coordi nación de todas las fu er zas v en
la subord inación a la J e ra rqu ia para lo
cual era de indispensa ble necesida d la cr ea 
ciÓn del Secreta riado Diocesan o.

Proyecto del Secretariado Diocesano

El PbI'O. J osé Gregorio Pérez exp uso e l
Proyecto del Sec retariado Di ocesano, m a 
nifestando que no es una ini ciativa utópica
que requiera la importación de té cni cos es "
peclallzados, sino que es un a iniciativa po
sible y r elativamente fácil de organ izar, ya
que muchas de SUs realizaciones est án mar
chando muy bien en la Diócesi s, faltando
sólo un a verdadera coordina ción.

Según el Proyecto presentad o po r el P a 
dre P érez R ojas, al f rente del Secre ta r ia do
Dioces an o estar ia un Secre ta ri o Ge ne r a l ,
de t iempo comple to, el cual t end r ía , bajo
su inmediata di r ección, los siguie ntes sub
secretar iados :
l) ·--Opinión pública, con las secciones de :

prens a, r ad io, cine , difusión y extensión
cultural.

2)-Estudlos socia les, sacerdo tales y relig lo
sos, con las secciones de : clero diocesa
no, seminario y religiosas.

3)-E c1 ucación y la s secciones de : AVEC
(Asoci ación Venezola na de Educadores
Ca tóli cos), F APREC (Fede ración de A 
soc iaciones de P adres Representantes
y Educador es Católi cos ) y FRE C (Fren
te de Estudios Católi cos ) , equipo s estu 
dian til es, su pe r visaría técni ca y presen
cia católic a e n los ins ti tu tos oficiales .

4) -Acción socia l. con la s se cc iones de : Si n
dicali sm o, acción agraria, acción comu
nal, departamento de in vest igacion es so
clo-econ ómícas-agrari as, club de es t u 
dios soc ia les y Cáritas.

5) -Enseñanza r eligiosa, ca n la s seccione">
de: ofi cio ca te quístico y Confrate r n idad
de la doctrina c r is t ia na.

6)- -Apostolado se gla r y la s secciones de :
Acción Ca tólic a , Legi ón de M ar-ía y a
soc iaciones a uxiliares.

7 )-Pastoral, con las seccion es de : pred ica 
ció n, m isiones populares, li tu rgia y bi
bl íca.

8)-Vocac iona l, con las secciones de : voca
cio nes sacerdo ta le s y r eligi osas.
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Toda la asamblea qued ó con la impresión
de un a r ealización posible y n o tan dificil
a pesa r de lo extenso de los Secr e ta ri a dos
y Secciones, si se co ntaba ' Can la colabora
ció n de todos , sacerdotes, r eligioso s y lai
cos .

R euniones Extraordinarias

Apesa r de l in tenso tr-abajo que suponían
las conferencias, las r eu nion es por equipos
y las asambleas generales, es tablecidas én
el plan de tra ba jo previa meñte elaborado
y q ue absorvia n todo el dia, a incinuación
de algunos sacerdotes, y con la aprobación
entusiasta de toda la a sa m blea, se cele bra
ro n reu niones extraord inarias n octurnas,
qu e terminan a a vanza das horas de la no-o
che. Los tema s que se tr ata ro n, con ver~

dadero in te rés, de pa r te de todo s los asam
bleistas, en es ta s reu nio nes extraordina ria s,
fu e ron:
l)-La r ef orma agraria

2)-Las es cue las parroquiales y la creación
de un fondo económico educativo dio
cesano para la conser vació n , aumento
y soste ni mie nto de las m ismas. '

.)

3)-Las normales di ocesanas.

Interés del Prelado Diocesano

Gesto d igno de tod o inc omio fu e la pres en,
cia al entadora y entusiasta del P r elado en
todas y cada una de estas asa m bleas extr a 
ord inarias, en las cuales se hizo más nota
ble aú n el interés y la a ctiva pa rticipación
de los sacerdotes asamble ístas, que expus íe
ron libre y fervientemente sus ideas for
m uladas luego en concl usiones prácticas,
concretas y de suma importancia. ·Es 'da-no
tal' que, como el alma y ner vio de la asam
bl ea a l presidir persona lmente todas y
cada un a de las reunio nes, t a nto ord inarias
como extraordinarias, la presencia del
Excm o. Sto. Obisp o, .no con st ituyó men gua
alguna a la libr e y expon tánea expr es ión
del pe nsamiento ni a la fran ca exposició n
de inicia t ivas pe rson al es, circunsta ncia esta
q ue permitió a lo largo de toda la se mana
de estudio, un verdadero esp iritu de san a
com prens ión, ve rdadera cord ia lidad y adm i-
rable armonía. .

R eforma Agraria en Generat

E n la s reuniones ex taro r d lna r ias qu e ver
sa ro n sob re la ref orma agraria, se es tud ió
en pr imer lu gar lo con cerniente a l sig nif i
cado de la r ef orma agraria en ge neral. ..fI.
este respecto e l P . Jaime Ma r ti nez, S. J. h i ~

zo u na fu nd a mental exposicí ón, t om ando
com o punto de partida y de comparaci ón,
sus co nocimientos del cercano campo co
lombiano, pero con apl icaci ones fá cil es y
lógicas en las nacion es vecinas, qu e co n
f ron tan problernaes pa recidos. Insistió en la
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necesid ad y conve niencia de fomen tar. los
'fac tores, educac ión del campesino y crédito,
.a com pa ñado de a cción comunal corrio base
insus tit uible para poder realizar un a ver
.dade.ra reforma a graria. R epiti ó, con mar
cado' in terés, la oportu nidad que se prese n
taba a la Iglesia para orientar al campesi 
no, e incl uso a los dirigen tes en la re aliza 
ció n y progreso 'de esta reforma, ha ciendo
hincapié en que, sl .Ja Iglesia no toma pa r
te r-alievante en su ejecución , otros secto
res lo harán para enrrostr árles su incu ri a e
indiferen cia en el campo social.

Reforma Agravta, Venezolana.

En segundo lu gar, se est udió e l problema
en el a mbiente nacional. El R. P . P edro
Daugu et, Profesor del Se m ina r io ' de .Sa n
Cristóbal, dic tó una confe r enci a sob re "La
Ley Ven ezolana sobre Reform a Agraria ",
que acababa de ser promulgad a el 5 de
marzo de 1960 , por el Ciudadano P residen
te Con stitucional de Ven ezu ela. Advirtió el
conferencista, el sentido cri sti a no de la ley
agraria venezolana, sin ocultar a lg unas re
servas que exigen pr udenci a y estudio, para
su a pli ca ción. Divid ió su exposi ción e n se is
capitulas:
ll-Función soci al de la propiedad
2l -Tierras de la r efo rma agrar ia

'3l - Dist r ibución de tierra s: respec to de l go-
. bierno

4l-Distri buci ón de tierras: respecto del
campesino

5l-Ex plota ción de tierras
in - Orga niza ción. económica de la ref orma

a graria :

Cuestión Educacional

En 'otr as reun ion es extarordina r ias se es 
tudió "e l probl ema de la conservación y 'au
m en to de la s escuelas parroq uia les y nor
males diocesanas v la creación de un fo ndo
eco nó m ico educa tivo dioce sano" . Se anali
zó además la cues t ión transcendental de la
obtención de título habilitante y formación
de maestros y profesores qu e con téc nica y
compe tencia se cunde n la acción de la Igl e
sia; en es te a postolado ca rdinal. La con side
ración del problema' se susci tó a iniciativa
de algunos sacerdotes qu e exp us ie ro n el pe
ligro qu e amenaza rla a los .I ns tit u tos Edu
ca cionales de la Iglesia el día que se su
primiesen por cualquier circunsta nc ia la s
subvenciones otorgadas por. e l Estado. Los
a sambleistas a portaron interesantes y ú til es
ideas enca m inad as a la solución del probl e
ma.

Sugerenelas para el campo ed uca ti vo

El P ad re Ra úl Martinez Mon, expuso una
serie de ini cia ti vas para la creación de l fon
do económ ico educa tivo diocesano. Se refi r ió
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en su exposición a los siguientes puntos:
a l--Sen sibilizaci6n previa de la opi nió n pú

bl ica, por medi o de una in ten sa cam
pa ña de pre nsa y ' radio, dando a cono
cer la doc t r ina educa ti va de la Iglesia.
y la necesida d ele a unar esfuerzos ante
el grav e problema de l a nalf a betismo.

b l - Un peque ño "i mpues to" a los fi eles a
través de l ara ncel d iocesa no o por m e
dio de un ti m bre esco la r.: eclesiá stico. .

cl-Don aciones expon tá neas en cu entas a
biertas en los diver sos ba ncos de la j u
r isd icción ecles iástica.

dl-Colec tas anua les o una colecta inicia l
"semel pro semper" .

e l-Oblaciones expon tá nea s de los fie les en
ge nera l.

O - Persuación a los f iel es de ga star su di
nero en ob ras de este tipo an tes qu e en
otra s <l e menor utilidad o de tipo orna
m ental r eligioso .

gl-Sugirió la creación de cooperativas es
colares de con sumo, cuyo arte para rea
lizarla con sistiría, en que el Secr-eta
r iada Educacional, fun giese el pap el de
in termediario entre las escu elas parr o
quiales y dem ás plan teles. educa ti vos y
la s empresas comerciales, con lo cu a l
se ben ef iciarían lo s padres de los a lum 
nos. A este respecto insinuó 1a crea 
ción de una proveduría central qu e
coord inase todos los pedidos de los di
ver sos pla nteles y ef ectuarse la s com 
pras previa lici tación en las div ersa s
cas as comercia les de los pe didos.

Insis tió el p . Raúl Mar tin ez Mon, en que
un a de las necesidades m ás urgen tes en el
te r r en o educativ o, es que la s escuelas pa
r roquiales .trans mi tan a los a lum nos una
for mación espi ritual vital, más que fri as co
nocimi entos intelectuales. Hizo hin cap ié en
la a te nc ión perma nente qu e se de be bri n 
da to a los al um nos de la s esc ue las pública s.
Estos plante les, dijo, al bergan m iles y mil es
de alumnos qu e ' son también de la Igl esia
y qu e deb en recibi r- fo rmación cri sti a na.

A este r es pecto el Señor Obi spo destacó
el secreto de la formación de los alumnos :
la conexión con la I glesia, can 'el a pos tola
do , con la vid a mi sma parroquial y dio ce
sana , pues "Ciencias humanas, resumió el
Prelado las enseñan todo s. Espíri tu y vi
da deben se r el fruto de nuestro Instituto" .

Normal diocesana

En cua nto a la ob te nción del tí tulo ha
bil itante y la formación de maestros y pr o
fesores ca tólicos, sur gió la magnífica y ca
luro sa ide a , que más tarde se cristalizó en
una co ncl usión concre ta, de la inmedi a ta
formación de la escue la normal dioces a na
de varon es. S u estudio y discu sión r ev el ó
la convicción ge nera l de que la formación
del magisterio ca tólico con stituye una ver-
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dadera aspiración diocesana. El Excmo. Sr.
Obispo manifestó entusia stamente la inmen 
sa al egría QUe producia en su a lma de Pas
tor esta pr eocupación tan inten sa de su
'clero y es te espíritu de ' colaboración y sa 
crificio por la solución de los grandes pro 
blemas de la Iglesia .

Creación del Secretar ilUio Diocesano

Habiéndose a probado con calurosa aco 
gida, por parte de toda la asamblea, el pro
ye cto 'del Se cretariado Diocesano" con su s
ocho subsecre ta riados y correspondientes
secciones, el Sr. Obispo hizo los nombra
mientos para los respectivos cargos. Al fren
te del Secretariado Diocesano, colocó un sa
cerdote totalmente liberado de otras ocu
paciones, qu ien bajo la inmendia ta direc
ción del Prelado, planificaría, orien taria y
coordinaria el apostolado dio cesa no. Como
directores de los respectivos subsecreta ria 
dos no mbró el Sr. Obispo sacerdotes que
constituyen la base de un nuevo y más e 
ficaz rendimiento, por la coordinación de los
esfuerzos apostólicos .

A renglón seguido, destinó a dos sacerdo,
tes, no obs tante la escas éz del clero dioce
sa no, para qu e viajaran a Bogotá y duran te
a lgún tiempo observaran y estudiaran prác
ticamente, en el Secretariado General del
CELAM su funcionamiento y las diversas
organizaciones pastorales de orden nacional
y arqu idiocesano exi stentes en la jurisdicción
ec lesiás tica bogotana. La s nuevas experi en 
cias podrán ser aplicadas y adaptadas á
las condiciones de la diócesis de San Cri s
tóbal , mediante el Secretariado Dioc esano.

Clausu ra,

El Sr , Obispo .a l cerrar.la asamblea , ele
vó un voto de acción de gracias al Altí si
mo porque el éx ito había su perad o la s ala
gü eñ as espera nzas y porque la asamblea
había dej ad o vitales con clusion es y esperien
cias. Manifes tó pr ofunda gratitud, en nom
bre pr opio y de su cle ro , al Ilmo. Mons.
Julián Mendoza Guerrero, Sec retario Gen e
ral del Consejo Episcopal Latinoameri cana
<CELAM), al Pbro. Raúl Martínez Mon , Ti
tulai- del ' Tercer Subsecretariado , Educa
ció n y Juventud, y al R. P. Jaime ' Martínez,

, S. J. , por su valioso a porte en la realización
de la as amblea. '

Agradeció Igua lmen te el Prelado a los
sacerdo tes integrantes de la Comi sión Pre..
paratoria al R. p . Rector del Seminario, a
los RR. PP. Euditas, profesores del mismo
Instituto, quienes colaboraron no sólo en la
reali zación sino tamb ién en la pre pa ración
de la semana de estudio. También dirigió
agradecidas palabras a las RR. Hrmanas
Sal esianas, por su eficaz colab oración en ia
transcripción de las diversa s conferen cias
mimeografiadas.

Frases de estim ulo y de espera nza brindó
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a los al umn os de Filosofia y Teologia .del
Seminario Diocesano, que estuvieron pre
sentes en 'todas las reuníories de' la ' Sem ana
de Estudio. Para su cle ro tuvo 'concep tos
el ogiosos y de estímulo porque al concurso
de los sacerdotes se deb ió el re sultado ala
gador- por que cada uno se olvidó de su
pro pia obra, para entregarse a la de todos
y porque pudo pal parse el sacerdocio viv o
y fresco de su cle ro, que garan tizó, COn su
presenci a , que las conclusiones del CELAM
han de llega r ha sta el úl tim o de los feli 
greses.

Re calcó qu e el secr eto del desnivel entre
el pode río de la Iglesia y su tr iunfo, está en
la fa lt a de coordinación. "El análisis de
nu estras fue rzas, dijo el · Pastor; ha hecho
renacer nu eva s esperanzas y la coordina
ción de nuestras obras apostólicas, hará más
aflcaz nuestra labor.

Para terminar expresó que la Semana de
Estudio hab ía constituido para él, las ho
ras má s felices de su vida y de su sacerdo
cio. Man ifestó que fuera de los Estatutos
Si nodales, la realizac ión de la asamblea y
la creación del Secretari ad o Diocesano, ha
bia sido sin duda alguna, la más grande
pla nificación ef ec tuada en los anales de la
diócesis.

Concluyó recalcando que la man o de Dios
estaba alli 'Y que una inmensa espe ranza se
abria para la Iglesia del Táchira . E nco
mendó el éxito final a la Santisima T rinidad
a la Bienaventurada siemp re Virgen Maria
y a la sumisión del Vicario de Cr isto en la
T ierra.

Reglamento del Secretariado Diocesano

Cap itulo 1 - Naturaleza y Est ructura

Art iculo lo-Es un orga nis mo pe rma nente creado
por la autorida d' episc opa l para coordin ar. promo
ver y reali zar el plan de acti vida des a postó licas
de la dióce sis aprobado por el Prelado Di ocesano.

Art iculo 2o-La dir ección y res ponsabil idad In
medi ata del Secretariado Diocesano corresponde a l
Secretario Coo rdinado r, el cual ac tuará bajo la
inmediata dependencia del Exc mo. Sr : Obispo de la
dióces is .

Articulo 3o-EI Secret ari ado Diocesano está cons 
titu ido por los Secret ar iados Especializados y su
correspondie ntes secciones , creados para planif i
ca r labores y prepar ar ' es tudios en los disti ntos
campos espcc íñc os de a pos tolado, de acuerdo con
las norm as y las dispostciones estableci das en el
presente reglamento. ,

Arti culo 4o-Los Secretariados especializados son :
I)-Oplnlón públlca

2)- Estudios sociales , sacerdotales y religiosos

3)- Educac ión
4)-Acción Soci al

5)- Enseñanza Rcllgiosa

6)- Apostolado Seglar

7)- Pasto ra l
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8)- Voca clona l

Artí culo 50-Cada uno de los Sec retarIados es
pec lalizados ten drá como di rector resp onsable un
sac er dote o un laico.

Arti culo 60-EI Secret ar iado Especlallzado como
prende diversas secciones, cada una de las cuales ,
de ac uerdo con el Pre lado Dioces ano . y en coo rdí
nación con el Director del resp ectivo Secretar iado
especiallza do , puede tener , seg ún las circunstancias.
un director y además todos los asesores del traba
jo que neces iten.

Artículo 7o-Las diver sas secciones comprendidas
en los sec re ta riad os especla llzados son las slgu en
tes :

I)-Oplnión pública, secciones : prensa , radi o, cine.
difusión y ext ensió n cu ltural.

2)-Estudio s soc iales · sacerdo ta les y rellglosos; seco
clones: clero diocesa no, sem ina rios , religiosos.

3)-Edu caclón , secc iones: escue la normal diocesa
na, esc uelas parroqu iales, AVEC, FAPREC,
FREC, y equipo s estud iantil es supervlso r ía téc
nico y penetración de Institutos ofic iales .

4)- Acclón Social , secciones: sindica l, acción , ag ra
ria, ac ción comunal, departamento de Investl·
gacl ones sociológicas , socio-econ ómicas y agra 
rias, club de es tudios socia les y cárítas.

6)- Apos tola do Segla r , seccIones : Acció n Cató lica ,
Legión de Mar ía y Asoc íacíone s Auxilia res,
Coordinación.

7)-Pastoral, seccione s: pr edIcación, mis iones pop u
lares , Ilturg ia, blblla .

8)-Vocaclonal, secciones : Vacaciones Sacerdo ta
les , vocaciones Religiosas.

Ar trculo 8o-Nombr ados por el Ecmo . Sr . Obispo,
y bajo la Inmediata dIrección del Director de Seco
ció n, tend rá cada una , si las circu nsta ncias lo re
quier en, Asesores de Trab ajo, Eclesiásticos o Segla
res , cuya función constisti rá en col abora r con su
prestigio, autoridad, téc nica o experiencia , al ma
yor y más eficaz rendimient o de las labores per
tinent es.

Capítul o I1-Nombramlent o de los Miembros y del
Per sonal de l Secretariado Diocesano

Artrculo 9o-EI nombrami en to y la dur ación del
ca rgo del Secre tario Coordinador depende de la
Autorida d Episcopa l.

Artr cul o lOo-El nombrami ento y la durac ión de l
cargo de los Sec re ta rtarlos Espec lallza dos y de los
Directores de Sección dep ende igua lmente de la
Auto ridad Epis cop al.

A r t ícu lo Jl o-EI nombrami ent o del Personal Sub
alte rno depend e as ! mismo del Excm o. Sr . Obispo
de ac uerdo con el Secret ar io CoordInador y los Se
creta rios Especi a liza dos . La natu raleza y funciones
de l Per sonal Suba lte rno quedan conside ra dos en el
cap ítulo VII I.

Capi tulo III-Fna lldades del Secre tariado Dioce
sano .

Artícu lo 120- EI Secretariado DIocesano, para se r
vir al Excmo . Sr. Obispo y al Venerable Clero Secu-
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lar y Regul a r. como ayuda y medio eficaz en
el desarrollo de sus actividades apostóli cas, te n
dré de preferencia las sig uientes fin alid ad es:

a)- Segulr at ent ame nte y de . modo organizado los
problemas que afectan la vida católica de la
Dl ócest s y las activ idades de la Iglesia en v e
nezu ela y en el Táchi ra, recogiendo a l efecto
datos e Informes fidedi gnos e importantes.

b)-Estudlar en par ticular aquellas cuestiones que
el Excmo. Sr. Obispo y el Vene rable Clero le
encarguen.

c)-Manten ers e al corr iente de la na turaleza, al
cance, actividades y desarrollo de las Organi
zac iones católlcas que trabajan en la Diócesis
en cuanto se refier e a sus planes y programas
apostólicos.

d)- Informarse y documentarse sobre las fuerzas
que en la Dióces is actúa n contra la Iglesta , es
pecialm ente las protestantes y las com unistas .

el- Seguir las inlcl t lvas de Organ izaciones o ñc ía
les, Es tatales o Nacionales y de los Ins tit utos
Int erbubern amentales , Int eramerl can os O Inter 
nacionales que tienen alguna rela ción con la
vida de la Igles ia.

f)- Mantene rse en con tac to con las Organizaciones
Católi cas Nacionales , la tt nca mericanas, In ter 
amer icanas o Int ern acionales , cuyas activ idade s
tiene n algu na reper cusión en la Diócesis, a fin
de conocerlas, orienta rlas y coo rdinarlas y pla
niflcar su acció n de acuerdo con los progra
mas apostólicos aprobados en la Diócesis.

g)-Estar en contacto con las dis tintas pa rroquias ,
comunidades reli gIosas e instituciones católicas
de la DIóces is , pa ra procurar, de acuerdo a las
dlsposione s del Sr . Obispo. la debida coo rdi 
naci ón de toda s las actividades e inici ativas
apostóli cas .

h)-Dirlg ir la publicación periódica sob re las ac 
tiv idades del Secretariado Dioce sa no, según lo
con tem plado en el capítulo IX.

Cap ítulo IV- Funciones de los Miemb ros del Se
cretariado Diocesano.

Articulo 130- La Dirección Gener al del secreta
ria do Diocesano compete a l Secretario Coordínador,
quien la ejerce rá bajo la inmediata dependen cia del
Prelado Diocesano. A él incumbe el deber de re
gula r y coordinar todo el tr aba jo del Sec retariado
en ar monía con ca da uno de los Sec re tarios Es
peciali zados y de los Directores de Sección.

Artícul o 14o-E1 Secre ta ria do Coo rdin ador flr·
mará toda clase de cor res ponde ncia que emane del
Secret ar iado Diocesano. Finnará además el Secre
ta rio Especializado cuan to se relacione con su Se
creta riado , y el Director de Secc ión, todo lo reln
clonado con su Secci ón.

Capitulo V-Deberes de l Sec re tari o Coor dinador ,
de los Secretarios Especializados y de los Dlrecto
res de Sección.

Art icu lo ISo-Son deberes del Secreta rio Coor
dinador:
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a)-Regular el funciona miento Intern o de l s ec re
tariado Diocesano .

b)- Informar, con la debida regular idad , al"Excmo.
Sr. Obispo sob re la marcha del Secretariado Y
sobre los trabajos que se proponga llevar a ca
bo.

c)-Transmitir a los Venerables Señores Sacerdo tes
e Insti tuciones Católicas, las instrucciones que
el Excmo. Sr . Obispo quiera hacerles en mate
ria de apostolado.

d)-Aslstir en cali dad de Secret ario a las Reunio nes
mensuales de l Consejo Diocesano de Apos to
lado . De este Consejo se tratará en el Cap i
tulo VI.

el-Hacer la convocatoria de las reun iones ordina
rias o extraordinarias de l Secr etar iado de a
cuerdo con lo dispues to por el Excmo . Sr. O,
blspo.

Ar t ícut o 160-Son deberes de los Secretarios Es
peciali zados:

a)- Orga nlzar , orien ta r y dirigir el trabajo de su
Secretariado de acuerdo con el plan de act lvl
dade s apro badas de la Diócesi s.

b)-Concurrlr a las reuniones mensual es del Conse 
jo Diocesano de Apostolad o.

c)- Pre parar con la debida antic ipación y prese nta r
al estu dio del Conse jo Diocesano de Apostola
do los proyec tos de trabajo que éste le en
comendare , o que considerar e oportuno prepa
rar de acuerdo con el Secretario Coordin ad or ,
o por sugerencia del Pre lado Diocesano .

d)-Los Secre tarios Esp ecializados son responsa
bles Inmediato s del respectivo Secretariado an
te el Consejo Diocesano de Apostolado, al cual
darán cuenta de sus actividades ordin arias du 
rante sus reuniones peri ódicas.

el-Hacer reuniones per iódicas co n los Directores
de Secc iones .

Articulo 170-Son deberes de los Directores de
Sesión:

a)- Orga nlzar, orientar y dirigi r el trabajo de su
Secc ión de acuerdo con las conclus iones form u
ladas po r la Pr imera Asa mblea de Estu dios y
en estrecha coordinación con el Secretario Es
pecializado .

b)-Concur ri r a las reun iones del Consejo Diocesa
no de Apost olado, cua ndo és te los convoca re
par a trata r as untos rel ac ionados con su sección.

c)-Preparar con la debida antic ipación y pr esen 
tar al est udio del Conse jo Diocesan o de Apos
tolado, los proyectos de trabajo que éste le en
come nda re o que co nsiderare opo rtuno prep a
rar de acuerdo con el Sec reta rio Esperlallza do
o por sugerencia del Prelado Diocesano .

d)-Los Directores de Sección son respo nsables
inmedi at os en su s fu nciones an te el Consejo
Diocesano de Apos tolado, y al mismo dará n
cuenta de sus activ idades especificas .

Capitulo VI-Consej o Diocesano de Apostolado
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Articu lo ISo- El Consejo Diocesano de Apostola
do es tá constituido de la s iguie nte ma nera:

al- Presidente : El Excmo. Sr . Obisp o

b)-Secretarlo . El Secretario Coordinador

c)- Voca les Ordinarios: Los Secretarios Especiali-
zados

d)- Vocales Extraordinarios : Los Directores de Sec
ció n, cuando fueren con voca dos.

Ar tic ulo 19o--El Consejo Diocesano ' de Apesto
lado tendrá sus reuniones una vez por mes .

Articulo 200-Las finalidad es del Consejo Dioce
sano de Apostolado son :

al- Dir igir, impulsar y orientar el apostolado gene 
ra l de la diócesis .

b)- Regular la marcha gener al del Secretariado
Diocesano .

c)- Aprobar los proyect os de tr abajo, preparados
y presentados por los Sec re ta rlados espec iali
zados o por la secc iones.

d)- Exa minar las ac tivida des de los Sec reta r iados
Esp ecializados y de las secciones .

e)·-Las decisiones del Consejo Diocesano de Apos
tolado se toma rá n por mayoría ab so luta, pero
su ejecució n queda suje ta a la detennlnaclón
del Prelado Diocesano.

Cap ítulo VII-Atribuciones del Secretario
Coord inador.

Articulo 21.- Además de las funciones en ume 
radas en los articulas anteriores, el Secretario
Coordí nad or tiene las siguientes atribuciones:

a)-Cltar a los Secretarios Especializados a las
reuniones ordinarIas y convocarlos pa ra las ex 
traordinarias .

b)-Citar a uno o varios de los directores de sec
ción a las reuniones ordi narias y convocarlos
a las ext raord Inarias cuando lo estime conve 
nien te el Excmo. Sr . Obispo.

c)- Dirlg ir y orienta r el trabajo del per sonal laico
de las ofici nas del Secre tariado Diocesan o.

d)-Hacer conoce r del Excmo. Sr . Obis po el mon
to de los gastos ordi narios, asl como las nece
sida des ext raordinarias del Secret ar iado Dio
cesa no.

e)- Ges tlonar la colaborac ión y la ayuda de técni
cos y esp eciali st as en acti vidades re lac ionadas
con los tr abaj os ap ostó licos que el Secret ari a
do adelanta de acuerdo con las normas dad as
por el Pre lado Diocesano y el Consejo Dioce
sa no de Apostol ado .

Capítulo VIII .-Del Personal Subalterno.

Artí cul o 22.

al- Se entiende por personal suba lte rno el con jun
to de empleados que pr estan sus servic ios en
el Secr eta riado Diocesano conforme a las con 
diciones eco nómicas fijadas por e l Consejo
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DIocesano de Apos tolado y de acue rdo con la
legislac ión del país sobre la mat eri a .

b)-En el desemp eño de su t rabajo depend er á del
Secretario Coord inador.

c)- Por la na tura leza de sus func iones deber á como
pr ometerse a observar las regl as del secr eto
profesion a l.

Capitulo IX.--Organo de Pren sa .

Ar tíc ulo 23.

al- El Secretariado Diocesano tendrá su propi o Ór
gano de difusión que llevará el título de Bole
tí n del Secre ta riado Diocesano, que se rá el me
dio ord inario de comunicac ión co n los señores
Párrocos, con las comunidades re lig iosas y con
las insti tu cione s cató licas de la Diócesis.

b)-EI Bolet ín , de acuerdo con su ca rácte r es tric
tam ente informativo, te ndrá los sig uientes ob
jetivos :

1) Publi car aqu etas disposiciones de la Sa nta
Sede que tengan un inte rés esp ecia l en re
lación con las finalidades apos tó licas que
desarrolla el Sec retariado.

2) Publl car los documentos de la Confer enc ia
Episcopal Venezolana y del Preladlo Dioce
sa no que tengan igu almente un inte rés ap os
tóllco.

3) Informar acerca del desa rr ollo de las ac tivi
dad es apos t óltca s en la diócesis y publ icar
aqu ell as noti cias que puedan ayuda r a la
mejo r coordina ción de las diversas act ívlda 
des de apos tol ado.

4) Dar a conoce r los resu ltados de las exp e
riencias rea lizadas en la dióces is en los di
versos campos de la ac ión pastoral.

5) Hacer llegar al cono cimiento de los párro
cos , .com unidades e Institucione s cató licas
las noti cia s de mayor interés par a la vida
de la Iglesia', publica das en la prensa vene
zolana .

6) Comunicar oportuname nte el calendario de '
las reuniones , congreso s , curs illos , etc., que
se reallzan en la diócesi s, la nación o en
América Latina .

7) Dar a cono cer las ac tividades de las orga 
nizacion es nacionales e ínt eramertc anas, la
tinoam ericana s o int ernacion ale s que operan
en Venezuela en aquelos campos que tienen
un esp ecia l Inter és para el Secre ta rtado
Diocesano .

8) Informar oport unamente de las actividades
e iniciativas de. los movimientos ac ató licos
oper ant es en la diócesis y en genera l en
Venezuela .

Articulo 24.-EI Boletln , ast como todas las de
más publ ícacíon cs del Secret ari ado llevar án el lm
primatur de la autorida d eclesiást ica compe te nte
a te nor del Derecho Canónico .
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Capítulo X.-Relaelones con la Nunc iatura
Apostóllca.

Art Icul o 25.-EI Secret ar iad io Diocesano .Infor
mará trim est ralm ente a la Nuncia tu ra Apostóllca
acerca de las act ividades apostólicas de la Dióce
sis , de ac uer do con las nor mas recibIdas del Pre
lado Diocesano.

Capitulo XI .-Relaclones del Secretariado Dioce
sano con la Con feren cIa Episcopal Venezol ana y

su SecretarIado Permanente.

Articulo 26.- El Sec re tar iado Diocesano tendrá
respect o de la Confe rencia Episcopal Venezolana
y de su Secretariado Permanente las s iguien tes
funciones:

1) Ejecut iva: velar por la realizac ión en la Dl ó

cesis de las con clus iones a que haya llegado
la Confere ncia Episco pal Venezolana, de acue r
do con las normas , facultades y atribu ciones
que con este fin le haya fijado el Preladlo
Diocesano.

2) Coordinadora: orga nizar, unificar y siste ma
tiz ar los plan es de apostolado de la Dióces is,
ada ptá ndo los al progra ma general que, de
acuerdo con las conc lusiones de la Conrer en
cla Episcopa l Venezolana , se haya considerado
más conve nie nte par a el pr ogreso' de la Iglesia
en Venezuela .

3) Orie nta do ra : da r a las inst itu cion es y obras de
apostolado de la diócesi s el es píri tu y las nor
mas de la Santa Sede, del CELAM y de la
Venerable Jera rqu ía Venezolana con el fin de
llega r a la más efec tiva coo peración y coordi
nación .

4) Informativa: Ser vir de enlace ordi narIo entre
el Secretar iado Gene ral del CELAM y el secre
ta rlado Permanente del Episcopado Venezola
no con los pá rrocos, comunidades relig iosas e
instituciones católicas de la Dióces is propor
clo nándoles cuantos da tos, informes , noti cias y
exp eri encias necesiten par a el desar roll o de
sus acti vidades apos tó llcas .

5) Admi nist rati va: recoger en la Diócesis las
cuota s que le ' co res pon dan en orden al sos te
nimien to del Sec retariado Permane nte del Epis
copado Nacional o de todas aque llas Institu
cio nes y organizaciones nacionales que la J e
rarquía Venezolana haya determ inado se sos 
tengan con la ayuda eco nómica proporcionad a
de iodo el pa ís. -

Articu lo 27. El Secr et ari ado Dioce sano tend rá
ade más , en re lac ión con. la Confere ncia Episcop al
Venezol ana y de su Secretariado Permanente, los
siguientes deberes:

a)-Info rma r sobre la vida de la Igle sia en la
Dióces is en aquelos puntos que los considere
opor tuno el Prelado Diocesano.

b)- Estudiar , de acuerdo con las Inst rucl ones que
le dé el Prelado Diocesano, los asu ntos que le
encomenda re el Secretariado Perm anen te . del
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Epis copado Venezolano, por ord en del Prest
dente de la Conferen cia Episco pal.

cj- Lleva r oficialmente a conoc imiento de los int e
resados, por mandato del Prelado Diocesan o,
las resolu ciones y declar aciones del CELAM y
de la Conferencia Ep iscop al Venezolana, sie m
pre que las mismas no rev istan un carác ter re
se rvado.

dj-Enviar al Secretariado Perm an ente del Ep lsco
pado Venezolano cada ailo un Info rme escrit o
de sus actividades en el plano diocesano con
el vlstobueno del Prelado Diocesano.

ej-Secundar eficiente mente al Secretariado Perrn a
nent e del Episcopado Venezo lano en la ela bora 
ción de estad ístt cas, dat os , etc .

f)-Asistlr a las reuniones nacionales de los Secre
tarios coordinad ores de todas las diócesis de
acuerdo co n la convoca ción que les haga el pr e
s ide nte de la Conferencia Episcopal de Vene
zuela .

Capitulo XII-Relaelones con las Organizaciones
Católicas Nacionales que trabajan en Venezue
la.

Articul o 28.

Ij-EI Secr et ariado Dioces ano es tablece rá relacio
nes de particular y dir ecta conexión con las
organizaciones e institucione s ca tólicas de a
postolado en el orden nacional que tr ab ajan
en Ven ezuela .

2j-En el mes de agosto solicita rá de las fili ales
que tal es org an izac iones tengan en la dióces is
un Informe de sus actividades y el plan de tr a
bajo para el año sigu iente.

3j-EI Secr et ariado Diocesano hará llegar es tos In
form es a conoci miento del Secret ari ado Per
manente del Episcopado Venez olano de cad a
una de las orga nizaciones de Apo stolado Na
cionales en su campo es pec fflco .

4j-EI Secr et ari ado Diocesano se informa rá oportu
namente de la ce lebración de Congresos y reu 
niones. Semanas de Estud ios , curs illos, de or
gani zacion es e instituciones cat ólicas que se
celebren en el plano nacion al a fin de ravore
cer del mej or modo posible la participación de
la dióces is y colabora r en la pr eparación de
sus delegados.

5)-EI Secr etariado diocesano tr an smitirá a las di
rectivas nacionales de las orga nizacion es ca
tóli cas cuyos est atutos pr eveen el nombra
miento de las directivas dio cesanas por pa rte
del Obispo de la diócesis, los nombres de las
per sonas designadas par a los resp ectivo s car
gos.

Capitulo XIII-Relaciones con el SecretarIado
General del Consejo Episcopal Lallnoamerlcano.

Ij-El Secretari ado Diocesano informará t rimestra l
mente a l CELAM ace rca del desarrollo de la s
actividades apostólicas de la diócesis, de a·
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cuerdo con las normas recibidas del Prel ado
Diocesano .

2j- Ade más enviará peri ódi camente al CELAM el
Bol et ín del Secretaria do .

Capítulo XIV-Relaciones con las Organizacio
nes Latinoamericanas, Interamerlcanas e Inter
nacionales Católicas que trabajan apostólica
mente en Venezuela.

Artícul o 29.-El Secretar iado Diocesano se man
tendrá en con tacto con las ofici nas nac iona les de
las organ izaciones católicas latloamer ican as e In
ter ameri cana s que operan en Venezu ela a fin de
apoyar y es timula r su lab or apos tólica dentro de
las norm as trazadas por el CELAM y por la Con
fer encia Episco pa l de Ven ezuela coord iná ndolas con
los planes y progr amas de apo stolado que ade lanta
en la diócesis el mismo Secretari ado Diocesano.

Articulo 30.- El Secretariado pondrá espec ial em
peilo en man tener se informado so bre las Iniciativas
y acti vidad es que en Venezu ela lleven a cabo la
O.I.C. (Organi zaciones Internacionale s Cat óllc as) a
fin de ap oyarl as y es ti mularlas coordinando su la
bor en el ca mpo diocesano .

Artí cul o 31.-Proc ura rá estar al corriente de las
reun iones que proyect an esto s org anismos especial
mente de aqu ellos que teng an ca rác ter nacional o
reg ional la tinoameri cano, a fin de facil itar la coor
din ación y fav orecer la oportuna y efic iente parti
cip ación del ca tolicismo de la diócesis .

Articulo 32.- EI Secre tarlado Diocesan o manten
dr á informado al Secret ar iado Permanente de la Con
fer encia Episcopal de Venezuela sobre la vid a y
acti vidad es en la diócesi s de estas mism as organi
zaciones Inte ra merica nas, latinoame ricanas e Inter
nacional es , asf como las dificultades que hub ier e
en el desarrollo de sus actividades .

Capítulo XV-Relaciones con los organismos es
tatales y nacionales y con las InstitucIones ínter
gubernamentales, Interamerlcanas e Internacionales.

Artlculo 33.-

Ij-El Secret ar iad o Diocesano segu irá ate nta me nte
la labor de los organis mos oficial es es ta ta les
o nac ional es que en el campo civil , soc ial, eco
nómi co, cultura l, etc . fomentan el desarroll o de
la vida nac ional o est ata l en todo aquello que
pueda int er esar a la Iglesia.

2)-El Secret ariado Diocesan o tendrá esp ecial Int e
rés en inform arse de las actividades e Iniciati
va s que las Instituciones Inte rgubernamentales,
sea que depend an de la Unión Panamericana o
de las Naciones Unid as, des arrollen en Venezue
la .

Pedirá y enviará info rmes a est e pro pósito
a las distintas Instituciones ca tó llcas inte resa 
das . Se pr eocup ar á de acuerdo con el Prelado
Diocesano de la se lección de perso nas que pue
dan ocupa r puestos cla ves en las seccion es que
es tos orga nis mos teng an en la d ióces is y man 
tendrá al Secretariado Permanente del Ep lsco-
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pado Venezolano debida y opo rtunamente Info r
mado de todo , atend iend o sus sugerencias y
orientaciones en todo lo que en es te campo
pueda afecta r los intereses de la Iglesia en Ve,
nezuela .

3)-EI Secretariado Diocesano de acuerdo con las
Instrucciones que reciba del Prelad o Dioces ano ,
actuará' fren te a las Iniciativas de 'las org ani
za ciones Internaciona les cat ólicas que opera n en
la dióces is.

Capítulo XV1-Archlvo.

Arllcu lo 34.-

l)-EI Secret ariado Diocesano tendrá su propio Ar
Chivo para cuya orga nización se consultará n las
más mode rnas técnicas a fin de darle una
comp leta eficiencia .

2)-De todos los ac tos, comu nicaciones y en gene
ra l de los doc umen tos importantes que el Se
cretariado t ra nsmite , se dejará cop ia au téntica .

3)-EI Archi vo esta rá a disposición del Pre lado
Diocesano, de l Secre tario Coord inador , de los
Secret arios Especializa dos y de los Directores
de Secciones

4)-EI Secr etariado Diocesano te ndrá ta mbién un
archivo especia liza do de material publicita rio.
refer en te a aquellos as untos que se -relacionen
con la vid a de la Iglesia , en el Tá chi ra y en
Venezuela (Pransa , revistas , folletos , hoj as vo
lantes, etc .).

5)-EI Secretario coo rdin ador design a rá la per sona
que ha de llevar el archivo si lo es tima nece 
sario y esa per sona responderá ante él por su
manejo y organización.
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Capít ulo XVII- Finanzas.

Arti culo 35.-

I)-El Sec ret ariado Dioces ano se sostendrá con los
medios eco nómi cos previst os en el ac uerdo to
mado po r el clero de la diócesis en la , pr imera
asam blea de estudio.

2)- La adm inistración de los fondos quedará con
fiada a un contador nombr ado por el Pre lado
Diocesano y que tra baj ará dos o tre s horas a
la se mana de acue rdo con las necesidades .

Articulo 36.- Son func iones del contador:

a)-L1evar los libros de cuentas necesa rias para la
corr ect a organización económica del Secret a
riado Dioces ano :

b)-Pagar mensualm ent e los sueldos a los emplea
dos que trabaj an en el Secretar iado Diocesano
y sus dependencias.

c)-Pagar las facturas que se presenten con el vis
to bueno del Secretario Coordinador, 'siempre
que se trate de gast os incluidos en e l presu
puesto.

d)-Present ar anua lmente un presupuesto de gastos
a l Consejo Diocesano de Apostolado .

e)'-- Presenta r me nsualmente a l Se cretario coordi
nador el Lib ro de cuentas y el bal ance corres
pondi entes para su debida aprobación.

Dióc es is de San Cristóbal

Curia Diocesana

Aprobamos el Regl amento que precede del Se

cretar io Diocesano (SEDl) "ad experimentum" por

dos años.

ALEJANDRO

t Obispo de San Cristóbal
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SU SANTIDAD JUAN XXIII Y EL CELAM

PARA CONTINUAR LA OBRA DE LA CONFERENCIA DE RIO DE JANEIRO,

LA CUAL OFRECIO UN EJEMPLO MAGNIFICO DE CORDIAL COLABORAClON

ENTRE LOS OBISPOS, Y A LA OUAL NO FALTO LA, PARTICIPAClON DE REPRE

SENTANTES DEL EPISCOPADO DE OTROS PAISES, FRATERNALMENTE UNIDOS

CON EL, EN ESPEOIAL DE LAS DOS NACIONES mERICAS, y PARA TRADUCIR EN

ACClON LAS CONCLUSIONES APROBADAS EN ELLA, SURGIO EL "CONSEJO EPIS

COPAL LATINOAMERICAlVO", CON EL ENCARGO DE SER "ORGANO DE CONTACTO

Y COLABORAClON ENTRE LAS CONFERENCIAS EPISCOPALES DE AMERICA LA

TINA"; PROSIGUIENDO EL ESTUDIO DE LOS PROBLEl\IAS QUE A TODAS ELLAS

INTERESAN Y FACILITANDO ASI EL EXAMEN MAS PORMENORIZADO DE PAR

TE DE CADA UNA DE ELLAS; DANDO MAYOR IMPULSO Y EFICACIA A LAS

AOTIVIDADES CATOLICAS EN EL CONTINENTE, MEDIANTE UNA OPORTUNA

COORDINAClON; PROMOVIENDO y SOS'l'ENlENDO INICIATIVAS y OBRAS QUE

POR LO l\IENOS EN FORMA INDIRECTA, SEAN DE COMUN INTERES PARA LOS

PUEBLOS DE LA'l'INO-AMERIOA.

SERIA SUPERFLUO ANOTAR QUE EL CONSEJO, COMO TAMPOCO LAS CON

FERENC�As EPISCOPALES, NADA QUITAN A LA AUTORIDAD Y A LA RElSPON

SABIUDAD QUE, POR LA DIVINA CONSTITUClON DE LA IGLESIA CORRES

PONDE, EN CADA UNA DE LAS DIOOESIS, AL LEGITIMO PASTOR. EL OONSEJO

REPRESENTA, NO OBSTANTE Y SIN DUDA ALGUNA, UN MEDIO DE ENTENDI

MIENTO Y DE RECIPROCA AYUDA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE

LA AMERICA LATINA, HACEN HOY PARTICULARMENTE U'rIL.

ADEl\IAS, LA FILIAL DEVOCION DEL EPISCOPADO LATINOAMERICANO

A LA CATEDRA DE PEDRO CABEZA Y CENTRO DEL MUNDO CATOLICO, NO S

ASEGURA QUE CUALQUIER DESEO NUESTRO, CUALQUIERA INDICACION NUES

TRA ENCONTRARAN SIEMPRE EN EL UN ECO AMOROSO Y FIEL.

Discurse de S. S. Juan XXID a los participantes de la ID Reunión del CELAM


